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En Madrid, a 18 de mayo de 2026. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Incoación por el Juzgado de Instrucción número 15 de Madrid. 

Con fecha 27.02.2026 recibió auto de la Sección de Instrucción del Tribunal de Instancia de 
Madrid, plaza número 15, de fecha 23.02.2026, por el que se acuerda la inhibición de la Pieza 
Separada número 62/2025, dimanante de sus Diligencias Previas número 597/2021, en relación 
con las presentes actuaciones, que ha sido aceptada mediante auto de fecha 03.03.2026. 

SEGUNDO. Solicitud de diligencias de investigación. 

Por la Brigada Central de Investigación de Blanqueo de Capitales y Anticorrupción ha presentado 
oficio número 2342/26 UDEF-BBCA, de fecha a 14.05.2026, solicitando la práctica de las siguientes 
diligencias de investigación:  

I. La expedición de mandamiento, dirigido a la sociedad Acens Technologies, S.L.U, (NIF 
B84948736), como proveedor de servicios y alojamiento de la dirección de correo 
electrónico: presidentezapatero@presidentezapatero.com.  

Para que se aporte a los funcionarios de la Brigada Central de Investigación de Blanqueo de 
Capitales y Anticorrupción (UDEF), a la mayor brevedad posible, el contenido completo del 
buzón de la antecitada dirección de correo electrónico, circunscrito al periodo temporal 
comprendido desde 20 de marzo de 2020 hasta la actualidad.  

La información aportada deberá contener la totalidad de los mensajes existentes en la 
bandeja de entrada, la bandeja de salida, los borradores, los elementos eliminados y 
cualquier otra carpeta o clasificación existente, sin distinción de estado de lectura o 
marcación, junto con los metadatos correspondientes (remitentes, destinatarios, fechas, 
asuntos y archivos adjuntos), a fin de garantizar la preservación y disponibilidad de la 
evidencia digital necesaria para el desarrollo de la investigación.  
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II. La expedición de mandamiento, dirigido a la sociedad 10DENCEHISPAHARD, S.L (NIF
B62844725), como proveedor de servicios y alojamiento de las direcciones de correos
electrónicos:

a) laurarodriguez@whathefav.com

b) albarodriguez@whathefav.com

c) fernandocastaneda@whathefav.com

d) victorgarcia@whathefav.com

e) anacampos@whathefav.com

Para que se aporte a los funcionarios de la Brigada Central de Investigación de Blanqueo de 
Capitales y Anticorrupción (UDEF), a la mayor brevedad posible, el contenido completo del 
buzón de las antecitadas direcciones de correos electrónicos, circunscrito al periodo 
temporal comprendido desde 20 de marzo de 2020 hasta la actualidad.  

La información aportada deberá contener la totalidad de los mensajes existentes en la 
bandeja de entrada, la bandeja de salida, los borradores, los elementos eliminados y 
cualquier otra carpeta o clasificación existente, sin distinción de estado de lectura o 
marcación, junto con los metadatos correspondientes (remitentes, destinatarios, fechas, 
asuntos y archivos adjuntos), a fin de garantizar la preservación y disponibilidad de la 
evidencia digital necesaria para el desarrollo de la investigación.  

III. La expedición de REQUERIMIENTO dirigido a la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) - NIF Q2820015B, para que se proceda a la entrega de los correos
electrónicos correspondientes a los años 2020 y 2021, periodo de la fase de concesión de la
ayuda pública otorgada por el Consejo de Ministros a través del Fondo de Apoyo a la
Solvencia de Empresas Estratégicas (FASEE), gestionado por la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales (SEPI) - a la compañía PLUS ULTRA LÍNEAS AÉREAS S.A. por
impoƌte de ϱϯ ŵilloŶes de euƌos͟.

IV. La expedición de REQUERIMIENTO dirigido a la mercantil THE GLOBAL ANALYSIS & TRENDS
IN EMERGING REGIONS CENTER ;A<OCIACIONͿ ;GϲϳϳϬϬϭϵϱͿ, ĐoŶoĐida Đoŵo ͞GATE
CENTER͟, sito eŶ la Đalle VelázƋuez Ŷúŵeƌo Ϯϰ, piso ϳº de Madƌid, paƌa Ƌue se pƌoĐeda a la
entrega de toda la información relativa a las personas físicas y jurídicas que se señalan a
continuación:

1. INTELIGENCIA PROSPECTIVA S.L. (B88568134)

2. WHATHEFAV S.L.  (B88466966)

3. José Luis RODRÍGUEZ ZAPATERO (DNI 09732877J)

Deberán aportarse copias de bases de datos y demás ficheros informáticos, cualquiera que 
sea el soporte en que se encuentren (servidores de datos...), que figuren tanto en esta sede 
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como en cualquier otra sede o delegación de dicha mercantil y que contengan datos relativos 
a las personas físicas y jurídicas arriba mencionadas. Asimismo, se interesa que se aporte el 
histórico íntegro de las comunicaciones electrónicas mantenidas por la mercantil a través de 
cualquier canal corporativo (correos electrónicos, sistemas de comunicación interna o chats 
alojados en servidores propios o externos). Además de lo anterior incluyendo a título 
enunciativo no limitativo: 

La facturación completa emitida y recibida (facturas emitidas y recibidas, abonos y 
rectificaciones, así como cualquier documento análogo y los libros de facturación contable 
asociados) 

2 Respecto de las relaciones mercantiles existentes, deberá especificarse la naturaleza 
jurídica de las mismas (comerciales, societarias, prestación de servicios), 
identificando las operaciones concretas, así como el volumen económico de las 
mismas.  

2 Respecto de los contratos, deberán aportarse los vigentes y los extinguidos, con las 
modificaciones y/o adendas, la documentación preparatoria de los mismos y otra que 
fuere relevante (las ofertas, los presupuestos aceptados, acuerdos etc.) 

Se solicita igualmente que se ordene que el REQUERIMIENTO SEA CUMPLIMENTADO DE 
MANERA INMEDIATA A LA COMUNICACIÓN DEL MISMO. 

V. La expedición de REQUERIMIENTO dirigido a la mercantil GRUPO ALDESA, SA. (A85289155) 
sita en la calle Bahía de Pollensa Nº 13 de Madrid. Para que se proceda a la entrega de toda 
la información relativa, a las personas físicas y jurídicas que se señalan a continuación:  

1. ANALISIS RELEVANTE SL (NIF B88590724)
2. IDELLA CONSULENZA STRATEGICA SL (NIF B42585042)
3. LANDSIDE DUBAI, FZCO
4. LANDSIDE MIDDLE EAST FZCO
5. LANDSIDE HOLDING LTD
6. Julio MARTÍNEZ MARTÍNEZ (DNI 22132558A)

Deberán aportarse copias de bases de datos y demás ficheros informáticos, cualquiera que 
sea el soporte en que se encuentren (servidores de datos...), que figuren tanto en esta sede 
como en cualquier otra sede o delegación de dicha mercantil y que contengan datos relativos 
a las personas físicas y jurídicas arriba mencionadas. Asimismo, se interesa que se aporte 
además el histórico íntegro de las comunicaciones electrónicas mantenidas por la mercantil 
a través de cualquier canal corporativo (correos electrónicos, sistemas de comunicación 
interna o chats alojados en servidores propios o externos). Además de lo anterior incluyendo 
a título enunciativo no limitativo:  
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2 La facturación completa emitida y recibida por mencionada mercantil, (facturas 
emitidas y recibidas, abonos y rectificaciones, así como cualquier documento análogo 
y los libros de facturación contable asociados) 

2 Respecto de las relaciones mercantiles existentes, deberá especificarse la naturaleza 
jurídica de las mismas (comerciales, societarias, prestación de servicios), 
identificando las operaciones concretas, así como el volumen económico de las 
mismas.  

2 Respecto de los contratos, los vigentes y los extinguidos, con las modificaciones y/o 
adendas, la documentación preparatoria de los mismos y otra que fuere relevante 
(las ofertas, los presupuestos aceptados, acuerdos etc.) 

Se solicita igualmente que se ordene que el REQUERIMIENTO SEA CUMPLIMENTADO DE 
MANERA INMEDIATA A LA COMUNICACIÓN DEL MISMO. 

VI. La expedición de REQUERIMIENTO dirigido a la mercantil SUMMER WIND S.L. (NIF
B92088202) sita en la calle José Antonio Fernández Ordóñez 38 Edificio 4, oficina 7 Madrid.
Para que se proceda a la entrega de toda la información relativa, a la persona jurídica que
se señala a continuación:  AFITTA S.L (NIF B54535455)

Deberán aportarse copias de bases de datos y demás ficheros informáticos, cualquiera que
sea el soporte en que se encuentren (servidores de datos...), que figuren tanto en esta sede
como en cualquier otra sede o delegación de dicha mercantil y que contengan datos
relativos a las personas físicas y jurídicas arriba mencionadas. Asimismo, se interesa que se
aporte además el histórico íntegro de las comunicaciones electrónicas mantenidas por la
mercantil a través de cualquier canal corporativo (correos electrónicos, sistemas de
comunicación interna o chats alojados en servidores propios o externos). Además de lo
anterior incluyendo a título enunciativo no limitativo:

2 La facturación completa emitida y recibida por mencionada mercantil, (facturas 
emitidas y recibidas, abonos y rectificaciones, así como cualquier documento análogo 
y los libros de facturación contable asociados) 

2 Respecto de las relaciones mercantiles existentes, deberá especificarse la naturaleza 
jurídica de las mismas (comerciales, societarias, prestación de servicios), 
identificando las operaciones concretas, así como el volumen económico de las 
mismas.  

2 Respecto de los contratos, los vigentes y los extinguidos, con las modificaciones y/o 
adendas, la documentación preparatoria de los mismos y otra que fuere relevante 
(las ofertas, los presupuestos aceptados, acuerdos etc.) 

Se solicita igualmente que se ordene que el requerimiento sea cumplimentado de manera 
inmediata a la comunicación del mismo. 
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VII. La expedición de REQUERIMIENTO dirigido a la mercantil ASSIDERE CONSULTORES, S.L (NIF
B84134204) / PEBAGAR CONSULTORÍA S.L (NIF B82958141) sita en la calle Andrés Mellado
79 Escalera Izquierda 2ª A, Madrid. Para que se proceda a la entrega de toda la información
relativa, a la persona jurídica que se señala a continuación:  INTELIGENCIA PROSPECTIVA SL
(NIF - B88568134)

Deberán aportarse copias de bases de datos y demás ficheros informáticos, cualquiera que
sea el soporte en que se encuentren (servidores de datos...), que figuren tanto en esta sede
como en cualquier otra sede o delegación de dicha mercantil y que contengan datos
relativos a las personas físicas y jurídicas arriba mencionadas. Asimismo, se interesa que se
aporte además el histórico íntegro de las comunicaciones electrónicas mantenidas por la
mercantil a través de cualquier canal corporativo (correos electrónicos, sistemas de
comunicación interna o chats alojados en servidores propios o externos). Además de lo
anterior incluyendo a título enunciativo no limitativo:

2 La facturación completa emitida y recibida por mencionada mercantil, (facturas 
emitidas y recibidas, abonos y rectificaciones, así como cualquier documento análogo 
y los libros de facturación contable asociados) 

2 Respecto de las relaciones mercantiles existentes, deberá especificarse la naturaleza 
jurídica de las mismas (comerciales, societarias, prestación de servicios), 
identificando las operaciones concretas, así como el volumen económico de las 
mismas.  

2 Respecto de los contratos, los vigentes y los extinguidos, con las modificaciones y/o 
adendas, la documentación preparatoria de los mismos y otra que fuere relevante 
(las ofertas, los presupuestos aceptados, acuerdos etc.) 

Se solicita igualmente que se ordene que el REQUERIMIENTO SEA CUMPLIMENTADO DE 
MANERA INMEDIATA A LA COMUNICACIÓN DEL MISMO. 

VIII. La expedición de REQUERIMIENTO dirigido a la mercantil TDE CONSULTORES S.L
(B84526334) con domicilio social en calle de Modesto la Fuente 51 oficina 15 de Madrid.
Para que se proceda a la entrega de toda la información relativa, a la persona jurídica que
se señala a continuación: CALETON CONSULTORES S.L (NIF B88556162)

Deberán aportarse copias de bases de datos y demás ficheros informáticos, cualquiera que
sea el soporte en que se encuentren (servidores de datos...), que figuren tanto en esta sede
como en cualquier otra sede o delegación de dicha mercantil y que contengan datos
relativos a las personas físicas y jurídicas arriba mencionadas. Asimismo, se interesa que se
aporte además el histórico íntegro de las comunicaciones electrónicas mantenidas por la
mercantil a través de cualquier canal corporativo (correos electrónicos, sistemas de
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sociedades instrumentales carentes de actividad real, y mediante un núcleo operativo personal 
que ejecuta las instrucciones del líder y canaliza los beneficios obtenidos. 

En el vértice de la estructura se sitúa José Luis Rodríguez Zapatero, quien ejerce el liderazgo 
estratégico y mantiene los contactos institucionales y empresariales de alto nivel. Desde su oficina 
de Ferraz 2centro de coordinación de la red2 se imparten instrucciones, se elaboran documentos, 
se gestionan comunicaciones sensibles y se articula la operativa financiera y societaria. A su 
alrededor actúan colaboradores de confianza, entre ellos Julio Martínez Martínez, responsable 
de la captación de clientes y de la gestión operativa de los encargos; María Getrudis Alcázar, 
encargada de la elaboración y cobertura formal de documentación; y Cristóbal Cano, gestor del 
entramado societario y de la facturación ad hoc. 

La red se apoya en diversas sociedades que cumplen funciones diferenciadas dentro del esquema 
delictivo: 

2 Whathefav SL, en la que aparecen como administradoras formales las hijas de José Luis 
Rodríguez Zapatero, actúa como sociedad finalista, recibiendo fondos de clientes y de 
otras sociedades instrumentales, generando facturación genérica y redistribuyendo pagos 
hacia el entorno de José Luis Rodríguez Zapatero. 

2 Sofgestor SL, controlada por Carlos Alberto Parra Delgado, funciona como vehículo de 
canalización de fondos, justificando pagos mediante contratos de asesoría internacional 
intercambiables y carentes de contenido real. 

2 Inteligencia Prospetiva SL, administrada por los hermanos Domingo Arnaldo Amaro 
Chacón y Guillermo Alfredo Amaro Chacón, constituye un punto de entrada de fondos 
extranjeros, simulados como ampliaciones de capital, que posteriormente se 
redistribuyen hacia Análisis Relevante, Whathefav y Gate Center mediante contratos 
ficticios. 

2 Caletón Consultores SL, controlada de facto por Santiago Fernández Lena pese a carecer 
de vinculación formal, opera como sociedad instrumental utilizada para canalizar fondos 
de Plus Ultra hacia sociedades del entorno de Julio mediante facturación simulada y 
contratos ad hoc. 

La operativa de la red presenta rasgos comunes: (i) creación de documentación ficticia (contratos, 
facturas, informes), (ii) coordinación digital constante mediante correos electrónicos, mensajería 
y archivos compartidos, (iii) canalización de fondos a través de sociedades sin actividad real, (iv) 
ocultación deliberada de la documentación contable y fiscal, (v) uso de administradores 
testaferros, y (vi) intervención directa de José Luis Rodríguez Zapatero en operaciones 
internacionales de alto valor económico, como las relativas al petcoke, oro, compraventa de 
acciones o divisas. 
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Los indicios recabados muestran que los clientes de la red 2entre ellos administradores de 
sociedades como Plus Ultra, Inteligencia Prospetica o Sofgestor2, abonaban cantidades 
significativas por servicios de asesoría inexistentes, siendo los fondos posteriormente 
redistribuidos hacia el entorno de José Luis Rodríguez Zapatero y Julio Martínez Martínez. Las 
comunicaciones intervenidas revelan que la red actuaba tanto en España como en el extranjero, 
manteniendo contactos con autoridades y operadores económicos de Venezuela, China, Emiratos 
Árabes Unidos y otros países, con el objetivo de influir en decisiones administrativas o facilitar 
operaciones comerciales de gran escala. 

En suma, la investigación ha permitido identificar una trama de tráfico de influencias dirigida por 
José Luis Rodríguez Zapatero, que utiliza sociedades instrumentales, documentación simulada y 
canales financieros opacos para ejercer influencias ilícitas, ocultar el origen y destino de los 
fondos y obtener beneficios económicos en favor de terceros y del propio entramado. 

1. Influencia en la concesión de ayuda pública a Plus Ultra Líneas Aéreas SA. 

La respuesta inicial del ordenamiento jurídico español ante la crisis sanitaria del Covid-19 se 
articuló mediante la aprobación del Real Decreto-ley 7.2020, de 12 de marzo, que introdujo las 
primeras medidas urgentes para mitigar su impacto económico, y del Real Decreto-ley 8.2020, de 
17 de marzo, que amplió y reforzó dichas medidas con un conjunto de actuaciones extraordinarias 
de carácter económico y social. 

El 23.03.2020, Rodolfo Reyes requiere la colaboración de Palomero para acceder a las ayudas 
públicas. Rodolfo Reyes le dice a  Palomero que necesitan llegar a las ayudas y le pregunta qué se 
le ocurre a nivel político. Palomero le responde que cree que puede llegar a Ábalos (Rodolfo 
ReǇes: ͞NeĐesitaŵos llegaƌ a las aǇudas ;...Ϳ A veƌ Ƌue se te oĐuƌƌe a Ŷivel polítiĐo. DoŶde toĐaƌ 
pueƌtas͟. Paloŵeƌo: ͞ToĐaŵos a Aďalos͟. 

El 30.03.2020 Rodolfo Reyes manifiesta a Julio Martínez Sola posibles vías para obtener influencia 
y señala que una crisis equivale a una oportunidad, y este responde que el fin justifica los medios. 
Luego, Rodolfo Reyes contacta con Ramón Gordils Gordils para sondear un posible acceso a 
Zapatero (Rodolfo ReǇes: ͞Tú Đƌees Ƌue podaŵos pediƌ aǇuda a )apateƌo& teŵa loďďǇ politiĐo 
Plus Ultra Líneas Aereas. Ayudas publicas y/o fiŶaŶĐiaŵieŶto͟. RaŵóŶ Goƌdils: ͞ vaǇaŶ ƌeĐoƌƌieŶdo 
la ruta formal. Y yo busco como llegaƌle a )P͟. Poƌ otƌa paƌte, Rodolfo tƌaŶsŵite a Julio MaƌtíŶez 
Sola la conversación con Gordils sobre obtener la ayuda de Zapatero, y Julio Martínez Sola admite 
la posibilidad realizar pagos para ello. (Rodolfo ReǇes: ͞Miƌa lo Ƌue ŵe diĐe uŶ aŵigo ;...Ϳ Y Ǉo 
busco como llegarle a zp (...)Tú crees que podamos pedir ayuda a Zapatero.. tema lobby politico 
Plus Ultƌa LíŶeas Aeƌeas. AǇudas puďliĐas Ǉ/o fiŶaŶĐiaŵieŶto͟. Julio MaƌtíŶez <ola: ͞Coŵo diĐe uŶ 
amigo, vamos a follar aunque tengamos que pagar un poquitíŶ͟. 



 

10 

 

El 1.04.2020 Rodolfo Reyes envía a  Palomero una noticia de prensa en la que el entonces ministro 
José Luis Ábalos aboga por un plan de recuperación para el sector aéreo. En las conversaciones 
se preguntan cómo y cuándo tocar al entonces ministro José Luis Ábalos. 

El 06.04.2020 Rodolfo Reyes en la misma conversación con Palomero le indica que tiene que 
conseguir un puente para llegar a las ayudas.  

El 28.04.2020 Rodolfo Reyes expresa a Julio Martínez Sola haber conseguido acceso a Zapatero y 
le requiere a Sola para que llame a Fajardo, el hombre de Zapatero en Venezuela (Rodolfo Reyes: 
͞AĐaďa de haĐeƌse el pueŶte ĐoŶ )P͟. Julio MaƌtíŶez <ola: ͞AuŶƋue sea pagaŶdo uŶ poƋuitíŶ͟. 
Rodolfo ReǇes: ͞MaŶuel es la pieza de )P eŶ VeŶezuela. EsĐƌíďele de paƌte de RaŵoŶ Goƌdils͟ 

El 29.04.2020 Julio MaƌtíŶez <ola esĐƌiďe a MaŶuel Fajaƌdo ͞BueŶos días MaŶuel. Me poŶgo eŶ 
contacto contigo de parte de Ramón Gordils. Únicamente, por favor, que me indiques a qué hora 
te puedo llaŵaƌ. UŶ saludo. Julio MaƌtíŶez. VP Plus Ultƌa LíŶeas Aéƌeas͟. Luego Julio Martínez Sola 
informa a Rodolfo Reyes que ha contactado con Fajardo, y, más tarde, le dice que acaba de hablar 
con Fajardo y que Zapatero le va a llamar (Julio MaƌtíŶez <ola: ͞AĐaďo de haďlaƌ ĐoŶ Fajaƌdo ;...Ϳ 
Que ŵe llaŵa )apateƌo͟. 

El 30.04.2020 Julio Martínez Sola dice a Rodolfo Reyes que tiene que hablar con Fajardo y a 
continuación hablar con el propio Rodolfo, al que llama sin obtener respuesta inicialmente. (Julio 
MaƌtíŶez <ola: ͞ Llaŵaƌé al Fajaƌdo Ǉ te ĐueŶto. Missed VoiĐe Call. CuaŶdo puedas͟. Luego Rodolfo 
Reyes manifiesta a RAMÓN Gordils que Julio Martínez Sola habló 11 minutos con Zapatero y 
requiere a Gordils para que le pregunte a Zapatero. Rodolfo ReǇes: ͞Julio haďlo ĐoŶ )P. ϭϭ ŵiŶ. Le 
explico todo (...) Luego cuando tu puedas, le pƌeguŶtas͟. RaŵóŶ Goƌdils: ͞TƌaŶƋuilo... Ya Ŷos 
eŶteƌaƌeŵos͟ 

El 04.05.2020, Palomero indica a Rodolfo Reyes que han hecho un acercamiento a la mano 
deƌeĐha del ŵiŶistƌo ;a Koldo GaƌĐíaͿ: ͞Rodo, hemos hecho un approach a la mano derecha del 
ŵiŶistƌo͟. Rodolfo Reyes le contesta que a ver cómo se puede avanzar: ͞EǆĐeleŶte Miguel. Y Ƌue 
tal. Como podemos avanzar?͟. Paloŵeƌo le iŶdiĐa a Rodolfo ReǇes: ͞Mañana llamaré al 
vicepresidente de Iberia que me cuente porque han seguido haciendo consejos por teléfono͟. 
Horas después y en la misma fecha, Rodolfo Reyes indica a Palomeƌo Ƌue: ͞Los ICO comienzan en 
la banca, están distribuyendo entre sus clientes que ya tienen créditos, temas reciprocidad. No ha 
nuevos clientes. Estamos intentando por varios bancos hasta la fecha, nada͟. 

El 16.05.2020 Manuel Fajardo manifiesta a Julio Martínez Sola que el amigo le pregunta cómo van 
los avales. En la misma conversación, Julio Martínez Sola explica los distintos inconvenientes que 
están teniendo, ya que no se están concediendo líneas de crédito ICO y solicita la intervención de 
la red de influencias para impulsar la situación en la que se encuentra la aerolínea. Minutos 
después MaŶuel Fajaƌdo le iŶdiĐa Ƌue ͞se ponga en contacto con Julio Martínez Martínez͟, 
eŶǀiáŶdole su Ŷúŵeƌo de teléfoŶo Ǉ pƌeĐisáŶdole Ƌue ͞él te va ayudando͟. MaŶuel Fajaƌdo 
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taŵďiéŶ detalla Đóŵo se ĐoŶfiguƌa la ƌed de iŶflueŶĐia, iŶdiĐaŶdo Ƌue el ͞ eƋuipo͟ está Đoŵpuesto 
por ͞el aŵigo͟, junto con Julio Martínez Martínez y el propio Manuel Aaron Fajardo García.  

El 17.05.2020 Roberto Roselli Miele (director financiero de Plus Ultra) informa a Julio Martínez 
Martínez, a quien tiene registrado en su agenda telefónica como Julio Martínez (Fajardo), de los 
problemas económicos que presenta la aerolínea y comienza a hablar sobre la reestructuración 
de los contratos que tiene con los arrendadores financieros, que añadidos a otros problemas, han 
oĐasioŶado Ƌue las ŶeĐesidades de Đaja se ĐuďƌaŶ a Đoƌto plazo Ǉ Ƌue ͞precisan de financiación 
por un importe de 15 millones de euƌos͟. Según indica, lo han solicitado a entidades financieras y 
no han obtenido respuesta. Efectivamente, según consta en la documentación aportada por la 
SEPI, Plus Ultra solicitó a diversas entidades financieras préstamos avalados por el Instituto de 
Crédito Oficial (ICO), sin que dichas operaciones llegaran a formalizarse al haber sido rechazadas 
por las citadas entidades financieras. 

El 18.05.2020 Roberto Roselli manifiesta a Rodolfo Reyes no hablar directamente con Zapatero 
siŶo ĐoŶ su ͞lacallo͟, Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶez, Ǉ Ƌue este le haďló a Julio MaƌtíŶez <ola de la 
estƌuĐtuƌa ŵeƌĐaŶtil ;͞finance boutique͟Ϳ Ƌue haďíaŶ ŵoŶtado, señalaŶdo Roselli Ƌue a tƌaǀés de 
esta cobrarían las mordidas (Rodolfo Reyes: ͞Vas estar en la conversación con zapatero? Roberto 
Roselli: ͞No ĐoŶ el diƌeĐto. Haďlo ĐoŶ uŶ laĐallo ;...Ϳ Pues Ǉa le dijo a Julio Ƌue ŵoŶtaƌoŶ su fiŶaŶĐe 
boutique. Así que por vendrá la ŵoƌdida͟  

El 22.05.2020 Julio Martínez Sola comenta a Roberto Reyes que cuando pueda le llame, que ha 
recibido llamada de Julio Martínez Martínez (Julio MaƌtíŶez <ola: ͞ReĐiďí llaŵada de Julio 
MaƌtíŶez ;)apateƌoͿ CuaŶdo estés ĐoŶ el Đafé ŵe llaŵas͟ 

El 26.05.2020 Rodolfo Reyes pregunta a Roberto Roselli cómo van las gestiones de Zapatero con 
el Banco Santander (en relación con la obtención de un crédito ICO) y Roselli contesta que se 
están moviendo. Rodolfo responde a su vez que ellos cobran si se mueven. 

El 10.06.2020 Rodolfo Reyes pregunta a Palomero si hizo ĐoŶtaĐto ĐoŶ ͞el aŵigo del aŵigo͟ 
(Koldo - Ábalos) y  Palomero dice que sí, que el día siguiente le cuenta. 

El 16.06.2020 Rodolfo Reyes pregunta a Roberto Roselli si ͞la boutique financiera͟ puso uŶ pƌeĐio 
a sus servicios, a lo que Roselli responde que todavía no, pero que (Julio Martínez Martínez) habló 
de la ͞ďoutiƋue͟ Ǉ Ƌue si saĐaŶ algo ǀale la peŶa pagaƌ ;Rodolfo ReǇes: ͞La ďoutiƋue fiŶaŶĐieƌa te 
haďlo de Đostos?͟ Roďeƌto Roselli: ͞Todavía Ŷo peƌo Ǉa Ŷos haďlo de ella jajajajajaja. Pues si saĐa 
algo ŵeƌeĐe el pago͟. 

El 03.07.2020 se crea el Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas (FASEE), 
mediante Real Decreto-Ley 25.2020 de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica 
y mantener el empleo, prestando apoyo temporal a empresas viables de sectores estratégicos 
para el tejido productivo y económico afectadas por la pandemia.  



 

12 

 

El 07.07.2020, Rodolfo Reyes indica a  Palomero si puede reunirse gente de Plus Ultra y este se 
brinda a prestarles ayuda: Rodolfo Reyes le indica que va a contactarle Roberto Roselli, director 
financiero de Plus Ultra, y le expone que necesitan acceder a instancias de alto nivel, que 
ŶeĐesitaŶ llegaƌ al MiŶistƌo de TƌaŶspoƌtes José Luis Áďalos: ͞NeĐesitaŵos llegaƌ a Aďalos͟ 3 ͞A 
su mano derecha͟.  Paloŵeƌo ƌespoŶde ͞Vamos a intentarlo͟. Tƌas haďeƌse pƌoduĐido la ƌeuŶióŶ 
con los directivos de Plus Ultra líneas aéreas SA, Julio Martínez Sola, Roberto Roselli y Alejandro 
Delgado crego, el día 08.07.2020 Palomero explica a Rodolfo Reyes, que va a reunirse con su 
ĐoŶtaĐto, al Ƌue deŶoŵiŶa ͞el amigo͟ ;Koldo GaƌĐía izaguiƌƌeͿ, paƌa eǆpoŶeƌle detalladaŵeŶte la 
situación. Añade que también se va a producir una reunión con el secretario de Estado y que 
también le van a tocar.  

El 08.07.2020. Julio Martínez Sola manifiesta a Rodolfo Reyes que informaron de todo a Palomero, 
que este ya conocía a Julio Martínez Martínez de trabajar con él anteriormente y que Palomero 
se va a encargar de contactar con el ministerio de Fomento. Minutos más tarde, Sola le dice a 
Rodolfo Reyes que ha recibido una llamada de la secretaria de PEDRO SAURA, de parte de Ábalos, 
emplazándoles para una reunión el 22.07.2020. Tras la reunión, Palomero manifiesta a Rodolfo 
Reyes que ha quedado con el amigo (KOLDO) para explicarle todo y que va a haber una reunión 
con el secretario de Estado. (Rodolfo ReǇes: ͞<aludos. Coŵo vas? Coŵo te fue ĐoŶ los ĐhiĐos Plus 
;...Ϳ͟  Paloŵeƌo: MañaŶa poƌ la taƌde he Ƌuedado ĐoŶ el aŵigo paƌa eǆpliĐaƌle todo. Va a haďeƌ 
uŶa ƌeuŶióŶ ĐoŶ el seĐƌetaƌio de estado͟. 

El 11.07.2020. Palomero se disculpa con Rodolfo Reyes por no haberle informado con 
anterioridad y le comunica que se ha reunido con su contacto 3 ͞hablé con el amigo͟ - y que van 
a informar al entonces ministro de Transportes, José Luis Ábalos, la semana siguiente. Extraído 
del terminal telefónico de Julio Martínez Sola consta una captura de pantalla de una conversación 
mantenida entre un tercero y Fernando García Manso, en la que aparece se expresa haber 
desayunado con unos amigos que les han conseguido una reunión con Pedro Saura, secretario de 
Estado del Ministerio de Transportes, que tendría lugar el día 22.07.2020, a la que acudirán Julio 
Martínez Sola y Roberto Roselli.  

El 14.07.2020 Julio Martínez Sola expresa a Rodolfo Reyes que Julio Martínez Martínez quiere 
verlos el día siguiente en relación con la reunión del 22.07.2020, después de un desayuno en el 
que le van a informar. Rodolfo Reyes reenvía el mensaje de 08.07.2020 con Palomero y Sola 
reenvía a su vez un mensaje de Palomero confirmando la reunión del día 22. Finalmente, Julio 
Martínez Sola reenvía más mensajes, interesándose por las personas del ministerio con los que 
se van a reunir. 

El 15.07.2020 Rodolfo Reyes y Julio Martínez Sola hablan de la reunión que este ha mantenido 
con Julio Martínez Martínez. 
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El 21.07.2020 se aprueba un Acuerdo por el que se establece el funcionamiento del Fondo de 
apoyo a la solvencia de empresas estratégicas (FASEE), a propuesta de la vicepresidenta tercera 
y ministra de asuntos económicos y transformación digital, y de la ministra de hacienda. 

El 22.07.2020 Raif El Arigie reenvía a Rodolfo Reyes un mensaje firmado por Sola y Roselli, en el 
que se indica que la reunión ha sido con Pedro Saura y su jefe de gabinete, Francisco Ferrer. Que 
el papel del ministerio será hablar bien de las compañías optantes a la ayuda pública y que eso lo 
tienen asegurado. Rodolfo responde que sí, que detrás de esto está Zapatero. (Raif El Argie: 
͞AĐaďaŵos de teƌŵiŶaƌ la ƌeuŶióŶ ĐoŶ Pedƌo <auƌa Ǉ su jefe de gaďiŶete, FƌaŶĐisĐo Feƌƌeƌ. 
Reunión agradable, distendida. LógiĐaŵeŶte, se Ŷotaďa Ƌue Ŷos haŶ ƌeĐiďido poƌ ͞altas͟ 
recomendaciones (...) Transportes no decide las compañías que se pueden acoger a la ayuda, la 
SEPI creará un consejo económico para valorar y decidir, las solicitudes. El papel del ministerio, 
será únicaŵeŶte, ͞haďlaƌ͟ ďieŶ de las Đoŵpañía, Ƌue eŶ Ŷuestƌo Đaso lo teŶeŵos aseguƌado. 
Aďƌazo. Roďeƌto&Julio͟ Rodolfo ReǇes: ͞<i ďƌo. Nuestƌo paŶa zapateƌo detƌás͟. 

El 23.07.2020, fue aprobado, mediante resolución del Consejo de Ministros del Gobierno de 
España, el Fondo de Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas (FASEE), gestionado por la 
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) adscrita al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública.  

El 24.07.2020 se publicó en el BOE la Orden PCM.679.2020, donde se detalla el funcionamiento 
del FASEE y se establecen los criterios de elegibilidad establecidos para las empresas beneficiarias.  

El 30.07.2020 se suscribe un contrato de prestación de servicios de asesoramiento suscrito entre 
Análisis Relevante SL, representada por Julio Martínez Martínez y Plus Ultra Líneas Aéreas SA, 
representada por Julio Martínez Sola, que fue intervenido en la el registro verificado en la sede 
social de Plus Ultra. El contrato, tiene una duración de 12 meses y como remuneración se 
estipulan pagos por un importe de 5.000 euros más IVA, haciendo un total de 72.600 euros y, 
iniciándose la relación mercantil entre Plus Ultra y el entorno societario de Julio Martínez 
Martínez. El objeto del contrato es la entrega de un informe mensual sobre la situación política, 
económica y social en el mundo, en especial España y Latinoamérica, incluyendo principales 
sectores innovadores y tendencias. Asesoramiento continuado, mediante informes específicos, 
sobre países, organizaciones internacionales y sus políticas, objeto de interés para el Cliente. 
Asesoramiento continuado para la preparación de discursos y presentaciones, iniciativas, 
seminarios u otros servicios 

El 20.08.2020 Plus Ultra obtiene un certificado de estar al corriente de deuda con la Tesorería 
General de la Seguridad Social, a pesar de que, en la información obtenida a tenor de 
requerimiento judicial dirigido a la TGSS, esta informa de la existencia de una deuda. 

El 20.08.2020 Roberto Roselli Miele indica a Julio Martínez Martínez, le indica que mañana le 
envían propuesta, y al siguiente día le expresa que ha sido enviado el Plan de viabilidad.  
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El 21.08.2020 en una conversación grupal entre Rodolfo Reyes, Roberto Roselli, Alejandro Delgado 
Crego y Raif El Argie, Roselli manifiesta que tiene que llamar al amigo de Zapatero, que tiene la 
propuesta de Indra por 44.000 euros en cuatro semanas, adjuntando la misma. Rodolfo responde 
que lo pagan si les dan la ayuda y Roselli que no pueden esperar cuatro semanas. Rodolfo dice 
que hay que hablar con Julio Martínez Martínez. Roselli insiste en que (el equipo de Zapatero) 
tiene que mover el expediente en la SEPI. Rodolfo añade que si lo aprueban le regalan los 44.000 
euros y hacen un contrato vitalicio con Indra. Crego insiste en que pagan cuando llegue la ayuda. 
La pƌopuesta de IŶdƌa es a tƌaǀés de MiŶsait ;IŶdƌa BusiŶess CoŶsultiŶgͿ ĐuǇo oďjeto es ͞revisar y 
Đoŵpletaƌ la veƌsióŶ aĐtual del PlaŶ de Viaďilidad de Plus Ultƌa͟, con unos honorarios de 10.900 
euros más IVA por semana de trabajo, estimándose que el presupuesto total oscilaría entre los 
21.800 euros y 43.600 euros. (Roďeƌto Roselli: ͞Ahoƌa teŶgo Ƌue llamat al amigo del zapa. Tengo 
la pƌopuesta de iŶdƌa ϰ seŵaŶas ϰϰk͟. Rodolfo ReǇes: ͞<e los pagaƌeŵos si Ŷos daŶ la aǇuda͟. 
Roďeƌto Roselli:͟ MiŶsait - Propuesta Plus Ultra - Servicios de Consultoria.pdf. Si pero no podemos 
esperar 4 semanas a meter los papeles͟. Rodolfo ReǇes: ͞No podeŵos. TeŶeŵos Ƌue haďlaƌ ĐoŶ 
el toĐaǇo. Pƌiŵeƌo Ŷos diĐe Ƌue Ŷo pegueŵos poƌ ese iŶfoƌŵe Ǉ ahoƌa Ŷos laŶza a IŶdƌa͟. Roďeƌto 
Roselli: ͞A las ϭϵ.ϯϬ vaŵos a haďlaƌ ĐoŶ él. Y se lo vamos a decir claro. Que si quiere comer qie 
nos mueva el expediente dentro de la sepi y ahi sí͟. Rodolfo ReǇes: ͞Y ŵuĐho ŵás Đaƌo Ƌue PWC 
(...) Que lo aprueben y le regalamos los 44k. Hacemos un contrato vitalicio con indra. Pero despues 
de Ƌue teŶgas los ƌiales͟. AlejaŶdƌo Delgado Cƌego: ͞CoƌƌeĐto uŶa vez Ƌue llegue la aǇuda le 
pagamos (...) Es que él pana 60 más 35 PWC más 44 este ahora y sin seguridad. Si asegura le 
daŵos el doďle ĐuaŶdo Đaiga el diŶeƌo͟. 

El 25.08.2020 Rodolfo Reyes pregunta a Roberto Roselli por las gestiones de Julio Martínez 
Martínez, respondiendo que descarta la opción de Indra, que Julio Martínez Martínez envió el 
borrador a un tal Miguel, pero que no habría realizado más gestiones. Continúa Roselli señalando 
Ƌue le dijeƌoŶ a Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶez Ƌue ellos Ŷo tieŶeŶ iŶĐoŶǀeŶieŶte eŶ pagaƌ al Ƌue ͞ mueva 
el hilo͟ Ǉ Ƌue Đaptó el ŵeŶsaje.  

El Ϯϴ.Ϭϴ.ϮϬϮϬ, eŶ la ĐoŶǀeƌsaĐióŶ ŵaŶteŶida eŶ uŶ Đhat gƌupal deŶoŵiŶado ͞PU͟, Roďeƌto Roselli 
aporta una propuesta de prestación de servicios realizada por PwC, en la que ofrecen su asistencia 
técnica respecto del procedimiento de tramitación y obtención de la ayuda pública. En este chat 
gƌupal Roďeƌto Roselli eǆpƌesa ͞ Hola Julio, esta es una propuesta de PwC para acompañar nuestro 
proyecto durante las conversaciones con la sepi. Hablan de fee de éxito de un 0.75%. Es decir, si 
logramos los 50m serian 375k más IVA.͟ 

El 01.09.2020 Plus Ultra presenta formalmente solicitud de la ayuda ante la SEPI, acompañada de 
un informe emitido por PwC. Horas más tarde Julio Martínez Martínez manifiesta a Roberto 
Roselli Miele Ƌue le ha faĐilitado su Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo a ͞Cƌistóďal CaŶo Quiles (dir 
adŵiŶistƌaĐióŶͿ͟. PosteƌioƌŵeŶte, Roďeƌto Roselli le pƌeguŶta si este ĐoŶtaĐto ͞es de la <EPI?͟, a 
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lo Ƌue Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶez, ƌespoŶde ͞De mi empresa, para facturas. La sepi, próxima 
seŵaŶa͟.  

El 07.09.2020 se produce una reunión en el Ministerio de Trabajo entre José Luis Rodríguez 
Zapatero y el titular del ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en ese momento, 
José Luis Escrivá Belmonte, tal y como aparece en el mensaje remitido por el director de la Unidad 
de Emergencias, Coordinación y Gestión de Crisis del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
AgeŶda UƌďaŶa ƌeŵite el ŵeŶsaje a Koldo GaƌĐía Izaguiƌƌe, eǆpƌesaŶdo ͞Está zapatero reunido 
ahora mismo con el ministro de inclusión y seguridad social en ministerio de trabajo͟. MeŶsaje 
que Koldo García Izaguirre y este a su vez lo remite a José Luis Ábalos Meco, entonces ministro 
de Transportes. Estos extremos así aparecen en el análisis realizado en los dispositivos 
intervenidos en el marco de las DP 65.2023 de la Plaza número 2 de la Sección de Instrucción del 
Tribunal Central de Instancia, tal y como consta en oficio de fecha 30.03.2026 remitido a dicho 
órgano judicial, así como del análisis de las evidencias extraídas de la agenda de Koldo García 
Izaguirre, en la que se agendó y confirmó la celebración de un almuerzo entre José Luis Ábalos y 
José Luís Rodríguez Zapatero.  

El 10.09.2020 la SEPI realiza un requerimiento a Plus Ultra para que se realicen aclaraciones y 
subsanaciones respecto de la documentación para obtener la ayuda pública. 

El 16.09.2020 Roberto Roselli remite a Rodolfo Reyes un audio en el que indica que el 
procedimiento se encuentra parado por la escasez de personal de la SEPI, que van a volver a 
llaŵaƌ a Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶez ;͞al contacto͟Ϳ paƌa ĐoŶseguiƌ uŶa ƌeuŶióŶ Ǉ Ƌue Ŷo saďe si seƌía 
adecuado que alguien de arriba, o el mismo Zapatero, hable directamente con la SEPI (Roberto 
Roselli: ͞ Poƌ Đieƌto, paŶa, hoǇ, Ŷada Ǉo estaďa eŶ uŶa ƌeuŶióŶ Ǉ Julio llaŵó al ĐoŶtaĐto Ǉ& ŵaĐho& 
el tipo le dijo que la vaina estaba paradísima porque la SEPI no tiene gente para ver expedientes 
y no lo han ni visto. Me preocupó la vaina, mañana vamos a hacer otra llamada con el tío y vamos 
a presionarle para que nos de una reunión al menos ahí dentro de la SEPI, lo que sea, pero no sé, 
no sé si será bueno que le hagan un toque técnico desde arriba o que Zapatero hable con alguien 
eŶ la <EPI͟. 

El 22.09.2020 Julio Martínez Sola manifiesta a Rodolfo Reyes que el día siguiente seguramente se 
verá con Julio Martínez Martínez y lo va a presionar para que él o Zapatero hablen con la SEPI y 
se comprometan a que la ayuda se va a conceder con seguridad y tras ello pueden buscar un 
banco para obtener un préstamo puente. Rodolfo dice que necesitan ese empujón (Julio Martínez 
Sola: ·Mañana a las 1200, casi con toda seguridad, me veré con el tocayo. Ya le estoy haciendo el 
tercer grado. Lo que quiero, es que hablé con la SEPI, él o Zapatero, y saquen aunque sea de 
palabra que nos conceden la ayuda con un 100% de seguridad. Con esa respuesta, que busquen 
uŶ ďaŶĐo paƌa el Đƌédito pueŶte. Claƌo͟. Rodolfo ReǇes: ͞NeĐesitaŵos ese eŵpujóŶ͟. 

El 30.09.2020 Roberto Roselli indica a Rodolfo Reyes que el contacto (Julio Martínez Martínez) 
hablará el día siguiente con la SEPI y vuelven a hablar con él. Rodolfo responde que la clave son 
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los dos millones de euros. Transcurridos unos minutos Roselli dice haber recibido una llamada de 
la SEPI para informarles que la revisión había empezado y añade que cree que la llamada es a raíz 
de una carta (carta cuyos pormenores se desconocen). 

El 07.10.2020. Roberto Roselli remite un audio a Santiago Fernández Lena en relación con las 
dudas suscitadas con el plan de viabilidad en AESA. 

El 09.10.2020 la SEPI remite a Plus Ultra un requerimiento de subsanación adicional y 
aclaraciones. 

El 26.10.2020. Plus Ultra responde al requerimiento y subsanación de información realizado por 
la SEPI.  

El 04.11.2020 Roberto Roselli remite un audio a Rodolfo Reyes manifestándole que Julio Martínez 
<ola ha haďlado ĐoŶ alguieŶ de la <EPI, ŵieŶtƌas ͞el contacto͟ ;Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶezͿ 
esĐuĐhaďa la ĐoŶǀeƌsaĐióŶ ͞clandestinamente͟ ;Roďeƌto Roselli: ͞AĐaďo de haďlaƌ ĐoŶ el tipo de 
la SEPI. Estábamos Julio, yo y, de la otra línea, estaba también el contacto, clandestinamente 
¿Ŷo?... Ǉ ďueŶo eŶ teoƌía, segúŶ la visióŶ del ĐoŶtaĐto le paƌeĐió ďastaŶte positivo͟ 

El 05.11.2020 tiene lugar un pago de Plus Ultra al entorno societario de Julio Martínez Martínez, 
concretamente a Análisis Relevante (6.050 euros), recibidos en la cuenta 
ES1821002764711301253060, justificado a través del mencionado contrato de prestación de 
servicios de asesoramiento de 30.07.2020, suscrito entre ambas sociedades. 

El 21.11.2020 Julio Martínez Sola pregunta a Julio Martínez Martínez si ya sabe quién es el asesor 
que lleva su expediente. 

El 23.11.2020 la SEPI realiza requerimiento de información Plus Ultra, expresamente respecto del 
montante del apoyo público requerido, las modalidades e importe, la remuneración del Estado y 
el plazo en el que se materializará el reembolso, con el correspondiente calendario de 
amortización de intereses.  

El 24.11.2020 Julio Martínez Sola vuelve a preguntar a Julio Martínez Martínez, si ya sabe quién 
es el asesor que lleva su expediente. 

El 30.11.2020 Roberto Roselli manda un audio a Rodolfo Reyes en el que le dice que seguirán 
haĐieŶdo ͞las colocaciones͟ Ǉ ĐaŶĐelaŶdo los iŶteƌeses pƌioƌitaƌiaŵeŶte, peƌo Ƌue teŶdƌáŶ Ƌue 
hacerlo con más cuidado, debido al control de la SEPI (Roďeƌto Roselli: ͞ <í, esa es la idea, seguiŵos 
haciendo las colocaciones y obviamente cancelando los intereses como prioritario y haciendo las 
ĐoloĐaĐioŶes ;&Ϳ auŶƋue ďueŶo estaƌeŵos uŶ poĐo ŵás vigilados ĐoŶ la <EPI, haďƌá Ƌue daƌle ĐoŶ 
ŵás Đuidado.͟ 

El 02.12.2020 Plus Ultra presenta subsanación al defecto indicado concretando la ayuda pública 
temporal. José Ángel Partearroyo Martín, director de Participadas IV de la SEPI, participa a 
Roberto Roselli que ya se están contratando asesores y que empezarán en breve. 
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El 09.12.2020 la SEPI realiza requerimiento de información Plus Ultra. Se realiza el acto de 
apertura de sobres y se acuerda la adjudicación del contrato de asesoramiento legal a Daiwa 
Corporate Advisory y Deloitte Legal. 

El 10.12.2021 se firman los acuerdos de adjudicación de los asesores, financiero y legal. La SEPI 
realiza un nuevo requerimiento de información a Plus Ultra. José Ángel Partearroyo Martín 
comunica a Roberto Roselli que no han recibido los requisitos de información que previamente le 
habían solicitado, a lo este que responde que llegarán ese día. 

El 11.12.2020 Plus Ultra responde al requerimiento realizado por la SEPI. 

El 14.12.2020 la SEPI realiza un nuevo requerimiento de información. 

El 16.12.2020 se formalizan los contratos adjudicados por la SEPI a los asesores financiero y 
jurídico respectivamente Daiwa Corporate Advisory y Deloitte Legal. 

El 17.12.2020 Roberto Roselli remite un audio a Rodolfo Reyes con comentarios de la SEPI respecto 
a los préstamos de Panacorp y la respuesta que él le va a dar al respecto. Finaliza diciendo que 
ƌedaĐtaƌáŶ uŶos doĐuŵeŶtos, haĐieŶdo ƌefeƌeŶĐia a Ƌue se tƌata de ͞maquillaje͟ Ǉ Ƌue Ǉa ǀeƌáŶ 
cómo pueden mover el dinero (Roďeƌto Roselli: ͞Miƌa tipo poƌ Đieƌto dos Đositas de la <EPI ĐoŶ 
respecto a lo de Panacorp. Los tipos están diciendo si hay posibilidad de que el participativo se 
quede durante los 5 años, yo voy a decir que sí. Preguntaron sobre que va a pasar con los fondos 
retenidos, yo les voy a decir que siguen retenidos, porque eso fue un cambio de garantía de dos 
aviones a eso y no lo podemos tocar. También preguntaron sobre los intereses y tal y pues bueno 
yo si les voy a decir que los intereses se calculan sobre, digamos, el saldo neto. Les voy a decir que 
nosotros hemos llegado a un acuerdo con Panacorp, el saldo que tenemos ahí congelado genera 
uŶ ƌeŶdiŵieŶto siŵilaƌ a lo Ƌue Ǉo pago de iŶteƌeses ;&Ϳ estaŵos ƌedaĐtaŶdo uŶos doĐuŵeŶtos, 
se los mandaré al Alcides, te copio a ti, pero bueno, sabes, un poco más de maquillaje en cuanto 
a eso y ya como dijimos la otra vez, después ya durante el tiempo mandaremos y veremos cómo 
podeŵos haĐeƌ paƌa iƌ ŵovieŶdo diŶeƌo͟Ϳ. 

El 22.12.2020 Plus Ultra responde al requerimiento realizado por la SEPI y remite formalmente 
información adicional y aclaraciones en relación con el Plan de Viabilidad; la situación del ERTE; 
los estados financieros de Plus Ultra; y el préstamo participativo de Panacorp Casa de Valores. 
Roberto Roselli comunica a José Ángel Partearroyo Martín, que van a presentar información 
actualizada en la SEPI y que esa semana hablarán con el asesor. 

El 31.12.2020 Felipe Baca dice a Palomero que cree que en ese paquete si hay 50 (50.000 euros 
eŶ efeĐtiǀoͿ. Paloŵeƌo le ƌespoŶde ͞Bien hay que cuidar a los jueces, policías y funcionarios jeje͟. 
En el desarrollo de la conversación Felipe Baca encarga a Palomero la realización de dos pagos, 
uŶo poƌ uŶ iŵpoƌte de ϯ.ϬϬϬ euƌos a ͞AlejaŶdƌa͟, apoƌtaŶdo eŶ la pƌopia ĐoŶǀeƌsaĐióŶ Đoŵo 
contacto el número de teléfono con prefijo venezolano y otro por un importe de 2.000 euros a 
͞JessiĐa͟, ƌeŵitieŶdo la Đaptuƌa de pantalla de un contacto telefónico donde consta el nombre 
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͞Jess͟ ĐoŶ uŶ Ŷúŵeƌo de teléfoŶo español. Coŵo titulaƌ del Ŷúŵeƌo de teléfoŶo español ĐoŶsta 
Jesica Rodríguez García (47534461Q), conocida públicamente por su vinculación con José Luís 
Ábalos Meco. 

El 05.01.2021 Roberto Roselli informa a José Ángel Partearroyo una reunión con los asesores 
financieros, y le traslada la importancia de los tiempos y la posibilidad de acelerar.  

El 08.01.2021 Rodolfo Reyes comunica a  Palomero haber recibido una llamada de Julio Martínez 
Martínez y comenta la posibilidad de que se reúnan todos. Rodolfo añade que ha comido con 
Julio Martínez Martínez y con Julio Martínez Sola esta semana. En la misma conversación hablan 
sobre la entrega de 20.000 euros en efectivo por parte de Palomero a Rodolfo Reyes por 
indicaciones de Felipe Baca. Estos fondos no tendrían como destinatario final a Rodolfo Reyes, 
según manifiesta el propio Rodolfo, sino un tercero, sin que del contenido del chat se pueda 
determinar quién sería. Tanto esta entrega, como la de los 3.000 euros a Alejandra y los 2.000 
euƌos a JesiĐa Rodƌíguez se dilató eŶ el tieŵpo deďido al teŵpoƌal ͞FiloŵeŶa͟, sieŶdo fiŶalŵeŶte 
realizadas los días 18, 19 y 20.01.2021. 

El 13.01.2021 Roberto Roselli informa a Julio Martínez Martínez de la primera reunión formal con 
la SEPI y los asesores financieros, de que Partearroyo ha pedido a los asesores que aceleren el 
proceso y que le seguirá informando. 

El 19.01.2021 se suscribe el contrato de prestación de servicios de asesoramiento y enfoque 
estratégico para la presentación, seguimiento y orientación de la solicitud de Ayuda al Fondo de 
Rescate para Empresas estratégicas gestionado por la SEPI, suscrito entre la sociedad Idella 
Consulenza Stratégica (Julio Martínez Martínez) y la sociedad Plus Ultra Líneas Aéreas (Julio 
Martínez Sola), estipulándose como remuneración el 1% más IVA del importe de la ayuda 
aprobada por el Fondo de Rescate (641.300 euros).  

El 24.01.2021 Rodolfo Reyes pregunta a Julio Martínez Sola por Julio Martínez Martínez y 
responde que escucharon lo del Certificado de Operador Aéreo (AOC) y que Julio Martínez 
Martínez les informa de reunión con Ábalos para ese tema. 

El 25.01.2021 tiene lugar una conversación del chat grupal Julio Martínez Sola, en el contexto de 
una próxima junta de accionistas de Plus Ultra, en la que aquel refiere que ha dado instrucciones 
a Antonio Caldeiro Téllez (administrador único de Alva Skies And Wings SL, sociedad que posee 
un porcentaje de 9,46% en Plus Ultra) para que se mantenga callado. Julio Martínez Sola pregunta 
si ͞el contrato del tocayo? Lo decimos?͟, eŶ pƌesuŶta ƌefeƌeŶĐia al ĐoŶtƌato susĐƌito eŶtƌe Plus 
Ultra e Idella, y Roberto Roselli responde que no. 

El 03.02.2021 Rodolfo Reyes pregunta a Roberto Roselli cómo va el tema de la SEPI, y este dice 
que va por buen camino y que la celebración será buena. 

El 06.02.2021 Rodolfo Reyes expresa a Julio Martínez Sola que organice una comida con Camilo 
Ibrahim Issa y Julio Martínez Martínez. Rodolfo le dice que Camilo estuvo con Zapatero y que 
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hablaron sobre que todo iba bien (Rodolfo ReǇes: ͞Puedes oƌgaŶizaƌ uŶa Đoŵida ĐoŶ el toĐaǇo, tu 
Ǉ Caŵilo. Caŵilo estuvo hoǇ ĐoŶ )p. Le dijo Ƌue todo va vieŶto eŶ popa͟. Julio MaƌtíŶez <ola: ͞Lo 
saďía. De heĐho, ŵe pƌeguŶto el toĐaǇo ;estaďa ĐoŶ )PͿ ĐuaŶto teŶía Caŵilio eŶ Plus͟Ϳ. 

El 17.02.2021 Roberto Roselli envía a Rodolfo Reyes una captura de pantalla de una conversación 
con Julio Martínez Martínez. En esa conversación, este último pregunta por la reunión con la SEPI. 
Roselli habla sobre el proceso e indica que ellos van a llegar listos al día 23, pero que no sabe si la 
SEPI llegará. Dice que sería bueno presionar y Julio Martínez Martínez dice que de acuerdo. 

El 23.02.2021 Plus Ultra presentó escrito modificando la solicitud del desglose de los instrumentos 
de la ayuda: un préstamo participativo por importe de 34 millones de euros y un préstamo 
ordinario por importe de 19 millones de euros, adjuntando el plan de viabilidad y el plan de 
reembolso definitivo. 

El 24.02.2021 se data el informe realizado por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), 
͞IŶfoƌŵe soliĐitado poƌ <EPI soďƌe situaĐióŶ eĐoŶóŵiĐa-financiera de Plus Ultra Líneas Aéreas, 
<.A.͟. 

El Ϯϲ.ϬϮ.ϮϬϮϭ es la feĐha del ͞Informe Legal, Fiscal y Laboral͟, eŵitido poƌ el asesoƌ juƌídiĐo 
Deloitte. Este día, Julio Martínez Martínez comunica a Camilo Ibrahim Issa, mediante un Mensaje 
de texto, la obtención de la ayuda pública. Camilo Ibrahim le agradece la labor prestada. En ese 
momento ni siquiera se había celebrado la reunión del Consejo Gestor del FASEE, que se reunirá 
el día 2.03.2021, para adoptar la decisión, elevando la propuesta al Consejo de Ministros para su 
aprobación definitiva, en fecha 9.03.2021. Este día Julio Martínez Martínez felicita a Rodolfo por 
la obtención de la ayuda de la SEPI, y este agradece el apoyo y refiere la importancia de estar bien 
relacionado (Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶez: ͞Mi ŵaǇoƌ feliĐitaĐióŶ poƌ haďeƌ ĐoŶseguido el oďjetivo. <iŶ 
dudas, ha sido consecuencia del excepcional labor desarrollada Por el equipo de Plusultra. De esta 
eǆĐeleŶte laďoƌ he sido iŶfoƌŵado Ǉ feliĐitado poƌ la pƌopia <EPI͟. Rodolfo ReǇes: ͞<iŶ duda 
muchas gracias por el apoyo. Tiempo difíciles que solo se sortean con el apoyo de los amigos y de 
las ďueŶas ƌelaĐioŶes͟. 

Conversación Julio Martínez Martínez y Camilo Ibrahim Issa. Julio Martínez Martínez felicita a 
Camilo por la obtención de la ayuda de la SEPI. Camilo le felicita a su vez, agradeciendo su asesoría 
y guía al equipo. 

El Ϭϭ.Ϭϯ.ϮϬϮϭ, Rodolfo ReǇes pƌeguŶta a Roďeƌto Roselli ͞Cuando ve nuestro tema el consejo 
supeƌioƌ de la sepi?͟ a lo que este indica que ͞MañaŶa͟.  

El 02.03.2021 el Consejo Gestor del FASEE, eleva la propuesta para el apoyo financiero público 
con cargo al fondo de apoyo de la solvencia de las empresas estratégicas a favor de la sociedad 
Plus Ultra Líneas Aéreas SA 2Expediente AFPT .2. Plus Ultra2. José Ángel Partearroyo (alto cargo 
de la SEPI) indica a Julio Martínez Sola que todo ha sido aprobado, y que queda condicionado al 
Consejo de Ministros, así como que nada de prensa hasta el Consejo de Ministros2 que será en 
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fecha 9.03.20212. Con igual fecha de 02.03.2021 Julio Martínez Sola envía a Rodolfo Reyes la 
imagen de la conversación con Partearroyo, y Rodolfo se felicita. Asimismo, este mismo día, en 
uŶa ĐoŶǀeƌsaĐióŶ ŵaŶteŶida eŶ el Đhat gƌupal deŶoŵiŶado ͞PU͟, eŶǀíaŶ uŶa fotogƌafía toŵada 
en una terraza de un restaurante, en la que participan Julio Martínez Sola, Roberto Roselli y Julio 
MaƌtíŶez MaƌtíŶez, ŵaŶifestaŶdo este últiŵo, eŶ ƌelaĐióŶ ĐoŶ los gastos de la Đoŵida, Ƌue ͞la 
SEPI no aprueba esos gastos͟, a lo Ƌue Roďeƌto Roselli ĐoŶtesta: ͞tƌaŶƋuilo eso sale del ϭ%͟. Julio 
MaƌtíŶez MaƌtíŶez ĐoŶĐluǇe diĐieŶdo: ͞entonces, aprobado͟. Esta ŵaŶifestaĐióŶ guaƌda peƌfeĐta 
correlación con el contrato suscrito entre Plus Ultra e Idella Consulenza Stratégica, esta última 
sociedad de Julio Martínez Martínez, por el que, si se lograse el otorgamiento la ayuda pública, 
se percibiría el 1% más IVA del importe de esta, a través de su sociedad. 

El 03.03.2021, en conversación en el chat grupal, Roberto Roselli señala que José Ángel 
Partearroyo le ha indicado que hay que elevar a público los contratos, y que Roberto Roselli ha 
propuesto que, ya que los notarios no pueden cobrar, lo harán con el suyo.  

El 04.03.2021 Santiago Fernández Lena comenta que Deloitte les ha felicitado por la comisión a 
éxito que van a obtener y que se ponen a su disposición. 

El 09.03.2021 el Consejo de Ministros autoriza al Consejo Gestor del Fondo de Apoyo a la 
Solvencia de Empresas Estratégicas la aprobación de la operación de respaldo público temporal 
solicitada por Plus Ultra Líneas Aéreas, por un importe de 53 millones de euros, que se canalizará 
a través de un préstamo participativo de 34 millones de euros y un préstamo ordinario de 19 
millones de euros. 

El 11.03.2021 la SEPI procede a la emisión de la certificación y notificación oficial de la resolución. 
Rodolfo Reyes pide a Santiago Fernández Lena que le acompañe a una comida con Julio Martínez 
Martínez, por si hablan de los honorarios, para tener la vía clara y cómo lo van a documentar. 
Santiago Fernández Lena cree que Julio Martínez Martínez puede mostrase reticente en su 
presencia y que la vía está clara. 

El 12.03.2021 se firman los contratos de financiación y se elevan a escritura pública, permitiendo 
la disposición inicial de fondos. 

El 18.03.2021 se hizo efectiva la puesta a disposición del primer tramo de la ayuda pública de Plus 
Ultra, correspondiente al préstamo ordinario por importe de 19 millones de euros. 

El Ϯϱ.Ϭϯ.ϮϬϮϭ, Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶez eǆpƌesa a Julio MaƌtíŶez <ola, Ƌue está ͞en aeropuerto 
IŶvitado a Đafé poƌ VP ĐuaŶdo estes eŶ CaƌaĐas. Te llaŵo ŵañaŶa DesĐaŶsa͟. Julio Martínez Sola 
pregunta si solo lo invita a café, respondiendo Julio Martínez Martínez que ͞<egúŶ divideŶdos 
ƌepaƌtidos͟. 

El 01.04.2021, a tenor de la documentación obtenida en las diligencias de entrada y registro 
constan facturas expedidas por Voli Analítica SL, sociedad de Julio Martínez Martínez, a Plus Ultra, 
por un importe de 86.992,95 euros en el año 2021 (marco temporal de 01.04.2021 hasta el 
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22.12.2021. En el análisis de cuentas bancarias, constan pagos de Plus Ultra a Voli Analítica desde 
el 03.06.2021 al 09.09.2022. 

El 14.04.2021 Roberto Roselli envía un archivo de audio a Julio Martínez Martínez en el que le 
eǆpƌesa ͞Mi Ƌueƌido Ǉ estiŵado gƌaŶ aŵigo, Ƌue& ŵe tieŶes aďaŶdoŶado& Claƌo, Đoŵo ahoƌa te 
la pasas en la república de nuestros amigos viajando en aviones privados ya un pobre como yo 
que sale vapuleado en las noticias ya ni quieres hablar ¿no? Yo lo que te quiero preguntar es si te 
hice algo para que mantengas ese bloqueo comunicacional conmigo ¿no? Porque me imagino que 
Julio que es tu consentido, a ese si ¿no?, Tu igual me puedes llamar para ver si estoy vivo, muerto, 
no sé, pero bueno, porque solo me llamas para cobrar ¿no? Ya lo tengo apuntado aquí, te estoy 
poŶieŶdo eŶ la lista Ŷegƌa͟. 

El 15.04.2021 Julio Martínez manifiesta a Rodolfo Reyes que le ha llamado Julio Martínez Martínez 
ŵuǇ eŶfadado diĐiéŶdole Ƌue ͞su jefe͟ está a su ǀez ŵuǇ eŶfadado poƌ uŶa eŶtƌeǀista Ƌue ha 
dado a los medios Roselli con motivo del rescate de la aerolínea, dado que a raíz de la entrevista 
habría salido algo.  

El 18.04.2021 Rodolfo Reyes manifiesta a Santiago Fernández Lena que ha estado con Julio 
Martínez Martínez, el cual responde que este le ha pedido un contrato firmado y que si le parece 
bien a Rodolfo, lo trata el día siguiente con Roselli. 

El 19.04.2021 Santiago Fernández Lena pide a Rodolfo Reyes acelerar la firma del contrato, ya 
que Julio Martínez Martínez insiste, argumentando que le día siguiente tiene una reunión y lo 
necesita. Santiago Fernández Lena añade que no han recibido el segundo tramo de la ayuda, y 
que podrían. Rodolfo ReǇes eǆpƌesa ͞EŶviado a tu eŵail͟ Coƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo ƌemitido desde la 
dirección rodolfojreyes@gmail.com a la dirección santiago.fernandez@actlegal-da.com, 
adjuntando contrato de prestación de servicios (asesoramiento) de 01.04.2021 entre Análisis 
Relevante y Corpoestructura, rubricado por Rodolfo Reyes Rojas (en aquellos momentos 
administrador solidario de la mercantil), por un periodo de 40 meses y unos honorarios mensuales 
de 10.000 euros más IVA (484.000 euros). 

El 24.05.2021  Palomero dice haber contactado con Julio Martínez Sola y ofrece su asesoramiento 
legal, poniendo en duda la estrategia de Santiago Fernández Lena. Rodolfo Reyes dice que quiere 
hablar con  Palomero en Caracas. 

El 25.05.2021,  Palomero dice que hay que coordinar adecuadamente la personación de Plus Ultra 
en el procedimiento. 

El 26.05.2021,  Paloŵeƌo diĐe Ƌue haǇ Ƌue difeƌeŶĐiaƌ ͞lo de Rodolfo͟ de ͞lo de Plus Ultƌa͟. 
Rodolfo Reyes le dice que hable con Santiago Fernández Lena. 

El 10.08.2021 la SEPI completó el desembolso de la ayuda pública a Plus Ultra Líneas Aéreas 
mediante la entrega de los 34 millones de euros correspondientes al préstamo participativo.  
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El 17.08.2021 Julio Martínez Martínez remite a Rodolfo Reyes una noticia de prensa con el titular 
͞La SEPI pone a su director de negocios Julián Mateos al frente del fondo de rescate tras la 
polémica con Plus Ultra͟. Rodolfo ReǇes pƌeguŶta si lo ĐoŶoĐe Ǉ haĐe ƌefeƌeŶĐia a haďeƌ ƌealizado 
un pago de 10.000, sin especificar divisa. 

El 15.11.2021 en el chat grupal Julio Martínez Sola dice que le ha llamado José Ángel Partearroyo 
muy contento, que las alegaciones ya están en el Juzgado, que la Fiscalía pide el sobreseimiento 
y que saquen una nota de prensa al respecto. 

2. Funcionamiento de la trama y articulación de las influencias. 

Los directivos de Plus Ultra intentaron obtener la ayuda de 53 millones de euros concedida por la 
SEPI mediante mecanismos ajenos a los cauces legalmente establecidos, articulando para ello dos 
líneas de influencia diferenciadas, una a través de José Luis Ábados, y otra a través de José Luis 
Rodríguez Zapatero. Aunque ambas vías habrían operado de forma simultánea durante la 
investigación, finalmente fue la vía de José Luis Rodríguez Zapatero la que adquirió un papel 
predominante y permitió a Plus Ultra alcanzar los objetivos perseguidos. 

En este contexto, el conjunto de indicios recabados pone de manifiesto la existencia de una red 
organizada dedicada al ejercicio de influencias, sustentada en los contactos de los que disponía 
José Luis Rodríguez Zapatero. Dicha red habría actuado en beneficio de terceros, siendo estos, en 
su condición de clientes, quienes abonaban determinadas cantidades a cambio de los servicios 
prestados. 

Julio Martínez Martínez desempeñaría un papel relevante en distintos niveles: como interlocutor 
habitual de los clientes de la red; como receptor y ejecutor de instrucciones directas de José Luis 
Rodríguez Zapatero; y como responsable de un entramado societario destinado a canalizar los 
fondos percibidos de dichos clientes. 

La transferencia de estos fondos al entorno societario se habría formalizado mediante contratos, 
generalmente de asesoría o consultoría, utilizados como mera justificación documental frente a 
terceros. El principal beneficiario final de los ingresos obtenidos sería José Luis Rodríguez 
Zapatero, así como la sociedad Whathefav SL, cuyas administradoras y socias son sus hijas, 
recurriéndose nuevamente a contratos de similar naturaleza para justificar el trasvase de fondos. 

La gestión cotidiana de la red correspondería a un tercer nivel jerárquico, integrado por María 
Gertrudis Alcázar Jiménez, secretaria de la oficina de José Luis Rodríguez Zapatero, quien 
ejecutaría directamente las órdenes impartidas por este. Por su parte, Cristóbal Cano Quiles, 
asumiría un rol equivalente al de María Gertrudis, actuando como gestor diario del entorno 
societario controlado por Julio Martínez Martínez, manteniendo además un contacto fluido con 
María Gertrudis. 

Esta ilícita actividad es conducida por José Luis Rodríguez Zapatero, a través de la dirección de los 
clientes de Análisis Relevante, las instrucciones dictadas para la constitución de sociedades en el 



 

23 

 

extranjero para presuntamente recibir pagos o las diferentes estrategias seguidas para tratar de 
desvincularse a de las actividades de la trama. 

Los pƌopios iŶǀestigados se ƌefieƌeŶ Đoŵo ͞eƋuipo͟ Ǉ ͞ďoutiƋue fiŶaŶĐieƌa͟ a este grupo 
constituido para llevar a cabo su actividad de tráfico de influencias. En este sentido, Manuel 
Fajardo, eǆpƌesa Ƌue ͞en el equipo del amigo estamos él y yo͟, e iŶdiĐa ͞que ha firmado una 
aliaŶza ĐoŶ uŶa iŶstituĐióŶ del estado paƌa opeƌaƌ uŶa plaŶta eŵpaƋuetadoƌa͟ y que ͞geŶeƌaƌá 
para la boutique entre 6-10k mensuales͟. EŶ seŶtido siŵilaƌ, Julio Martínez Martínez, en 
conversación con Domingo Amaro Chacón, cliente de estos servicios, le indica que no puede 
ƌespoŶdeƌle pues se eŶĐueŶtƌa ͞en misión de Z͟.  

Plus Ultra contacto contactó con esta boutique para obtener financiación. Para su obtención su 
vicepresidente, Julio Martínez Sola, en conversación con Manuel Aaron Fajardo le manifiesta 
͞Buenos días Manuel. Me pongo en contacto contigo de parte de Ramón Gordils͟. No oďteŶieŶdo 
resultado esta vía se explora la obtención de un apoyo público temporal con cargo al Fondo de 
Apoyo a la Solvencia de Empresas Estratégicas (FASEE) a través de la red de influencias. El pago 
de estos ilícitos servicios son articulados bajo la apariencia formal de contratos de asesoría, tal y 
como se constata en una conversación entre Julio Martínez Martínez y Roberto Roselli, que 
eƌƌóŶeaŵeŶte Đƌee Ƌue la ƌed de iŶflueŶĐia le está pƌopoƌĐioŶaŶdo uŶ ĐoŶtaĐto de la <EPI ;͞De la 
sepi?͟Ϳ, ĐuaŶdo eŶ ƌealidad se le está deƌiǀaŶdo a uŶ teƌĐeƌo, Cƌistóďal Cano, al objeto de emitir 
facturación destiŶada a justifiĐaƌ deteƌŵiŶados pagos ;͞De mi empresa, para facturas La sepi, 
próxima semana͟Ϳ. Tieŵpo después, Roďeƌto Roselli, remite un archivo de audio a Julio Martínez 
Martínez expresando: ͞ŵe tieŶes aďaŶdoŶado& Claƌo, Đoŵo ahoƌa te la pasas eŶ la ƌepúďliĐa de 
nuestros amigos viajando en aviones privados͟, Ǉ Ƌue: ͞solo me llamas para cobrar ¿no? Ya lo 
teŶgo apuŶtado aƋuí, te estoǇ poŶieŶdo eŶ la lista Ŷegƌa͟. 

Asimismo, Julio Martínez Martínez comunica, mediante un mensaje de texto, a Camilo Ibrahim 
Issa, la obtención la obtención de la ayuda pública, evidenciándose así un conocimiento del 
sentido de la resolución, expresando además ͞de esta eǆĐeleŶte laďoƌ he sido iŶfoƌŵado Ǉ 
feliĐitado poƌ la pƌopia <EPI͟. PoĐo después, Camilo Ibrahim Issa agradece a Julio Martínez 
MaƌtíŶez la laďoƌ pƌestada, ŵaŶifestáŶdole: ͞Por lo demás, las felicitaciones por la obtención del 
préstamo SEPI, sin duda son mutuas y el mayor agradecimiento a ti, tu asesoría y tu guía al equipo 
Ƌue siŶ duda se Ŷutƌió iŶfiŶito paƌa podeƌ haĐeƌ la laďoƌ Ƌue haŶ heĐho͟. EŶ el ŵoŵeŶto de esta 
comunicación ni siquiera se había celebrado la reunión del Consejo Gestor del FASEE, que se 
reunirá el día 2.03.2021 para adoptar la decisión que fue elevada al Consejo de Ministros para su 
aprobación definitiva, que tuvo lugar el 09.03.2021.  

José Luis Rodríguez Zapatero dirige la trama organizada para el ejercicio de una ilícita actividad 
de tráfico de influencias, situándose Julio Martínez Martínez como titular de las sociedades que 
se constituyen a efectos de encubrir los mecanismos reales de toma de decisiones, tal y como 
puede indiciariamente apreciarse a través de los siguientes hechos: 
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a) Análisis Relevante SL. 

José Luis Rodríguez Zapatero da el visto bueno a un listado de receptores de los informes de 
asesoría emitidos por la mercantil Análisis Relevante, remitiendo dicho listado a Julio Martínez 
Martínez. En conversación de fecha 6.07.2021 José Luis Rodríguez Zapatero remite a Julio 
Martínez Martínez dos archivos de Excel en un breve espacio temporal, el primero denominado 
͞LI<TA AR OK.ǆlsǆ͟ Ǉ el seguŶdo ͞direcciones email JM ǆlsǆ͟. EŶ ellos figuƌa uŶ listado de peƌsoŶas 
físicas y jurídicas con direcciones de correos electrónicos y cargos. Estos archivos no constituyen 
un simple listado, sino que reflejan una cierta planificación previa y sirven como herramienta 
logística.  

De los correos electrónicos de octubre de 2022 extraídos del ordenador de Julio Martínez 
Martínez, aparece que los informes de la sociedad Análisis Relevante son inicialmente enviados 
por Sergio Sánchez a Laura Rodríguez, Fernando Castañeda, Víctor García, estos últimos con 
correo electrónico con dominio Whathefav, y a Julio Martínez Martínez. Una vez que Whathefav 
SL ha finalizado el proceso de maquetación del informe, este es enviado por esta sociedad a un 
listado de clientes o destinatarios del que ya disponían previamente y que, de forma posterior al 
envío, es remitido a Sergio Sánchez para su revisión, como se señala expresamente, por si fuese 
necesario incluir a alguien más. Por tanto, los informes no son remitidos al listado de clientes o 
destinatarios por la empresa que encarga el trabajo, esto es, Análisis Relevante SL, sino que son 
distribuidos por la sociedad encargada de su maquetación, Whathefav SL.  

En el listado de direcciones a las que se ha de remitir el informe figura un archivo adjunto al correo 
eleĐtƌóŶiĐo de Ϯϰ.ϭϬ.ϮϬϮϮ ͞direcciones ok.ǆlsǆ͟. <e tƌata de uŶ aƌĐhiǀo EǆĐel Ƌue, poƌ su 
estƌuĐtuƌa Ǉ poƌ las peƌsoŶas Ƌue iŶĐluǇe deƌiǀaƌía de los aƌĐhiǀos deŶoŵiŶados ͞LI<TA AR 
OK.ǆlsǆ͟ Ǉ ͞direcciones email JM.ǆlsǆ͟, puesto Ƌue eŶ los dos listados se daŶ Ŷuŵeƌosas 
coincidencias de nombres, a pesar de la diferencia temporal entre las comunicaciones (los envíos 
por WhatsApp son de julio de 2021 y los correos electrónicos son de octubre de 2022). Ambos 
archivos 2͞lista ar ok.ǆlsǆ͟ Ǉ ͞direcciones email JM.ǆlsǆ͟2, fueron remitidos por José Luis 
Rodríguez Zapatero a Julio Martínez Martínez, y contienen los destinatarios que, a fecha de envío 
del fichero, son clientes de la mercantil Análisis Relevante SL, teniendo suscrito un contrato de 
asesoramiento por el que esta empresa debía remitirles mensualmente un informe, que se 
correspondería con el que distribuye Whathefav SL. Entre estos clientes se encuentran, entre 
otros: Alejandro Fernández (representante de Grupo Aldesa); Francisco Flores (relacionado 
posteriormente en este informe con Softgestor), y Domingo Amaro Chacón (Inteligencia 
Prospectiva - Alaska Limitada).  

De esta manera, los informes mensuales elaborados por Análisis Relevante SL y distribuidos 
finalmente por Whathefav SL se estarían remitiendo tanto a clientes que abonan notables cifras 
por ellos, según el contrato del que se trate, como a otros destinatarios respecto de los cuales se 
desconoce el motivo por el que reciben la información y en qué medida se realiza el pago. 
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Cabe destacar la intervención en el ordenador de Julio Martínez Martínez de un contrato de 
prestación de servicios suscrito entre la mercantil Whathefav SL y la sociedad Análisis Relevante 
SL, fechado el 1.06.2020, que se encontraba alojado, cuyo objeto viene por constituido por ͞el 
diseño, desarrollo y ejecución de un programa de marketing para promoción y posicionamiento 
en el mercado de la empresa y los productos y servicios por esta comercializados. Whatthefav se 
compromete a suministrar datos y estadísticas de internet a AR conforme a las indicaciones que 
se establezcan. Whathefav facilitará con carácter discrecional y de manera puntual, previo aviso 
y sujeto a disponibilidad espacio en sus instalaciones para uso de Análisis Relevante, cuando estas 
sean requeridas por el cliente. Whathefav ayudará a la realización de eventos que celebre Análisis 
Relevante. Los costes en los que se incurra se facturarán de manera independiente.͟; Ǉ de diǀeƌsas 
facturas emitidas entre 2020 y 2024 por la sociedad Whathefav a la mercantil Análisis Relevante, 
eŶ las Ƌue se ĐoŶsigŶa Đoŵo ĐoŶĐepto ͞servicios agencia͟, siŶ figuƌaƌ ŵaǇoƌ detalle o ĐoŶĐƌeĐióŶ 
respecto de las prestaciones que se realizan.  

Asimismo, las cuentas ES9201880051523000595034 y ES1821002764711301253060, tituladas 
por Análisis Relevante reflejan pagos a Whathefav SL entre el 09.06.2020 y el 02.12.2025, por 
importe de 239.755,01 euros. 

Conforme a lo ya expuesto, los informes elaborados por Análisis Relevante, sociedad en la que 
participa como consultor José Luis Rodríguez Zapatero, no son remitidos a los clientes finales por 
la sociedad que los elaboró, sino por Whathefav SL, cuya labor, según se observa en la cadena de 
correos, consiste en la maquetación de unos informes que a priori ya estarían elaborados. 
Asimismo, tal y como se establece en el contrato de prestación de servicios, Whathefav SL tiene 
por objeto la promoción y posicionamiento de la imagen de Análisis Relevante SL en el mercado 
de empresa, finalidad que difícilmente podría alcanzar la propia mercantil, ya que ni tan siquiera 
interviene en la remisión de los informes a sus propios clientes. Por tanto, las tareas ejecutadas 
por Whathefav SL son labores de maquetación sobre informes ya elaborados. 

Todo ello permite inferir que esta mercantil es utilizada para la articulación formal de una 
contraprestación económica. 

José Luis Rodríguez Zapatero lleva a cabo participación activa y directa de en los canales de 
organización y comunicación interna de la sociedad Análisis Relevante SL, tal y como se constata 
a tƌaǀés de uŶ Đhat gƌupal, deŶoŵiŶado ͞AR͟, Đƌeado poƌ <eƌgio Sánchez dos meses después de 
la constitución de la mercantil Análisis Relevante SL, en el que figuran como participantes Julio 
Martínez Martínez, Javier de PAZ, Silvia de Paz, José Luis Rodríguez Zapatero y Sergio Sánchez 
Benítez. 

b) Constitución de una sociedad en Dubai. 

La cadena de correos electrónicos intercambiados entre María Grestrudis Alcázar 2secretaria de 
José Luis Rodríguez Zapatero2, y Cristóbal Cano 2gestor del entorno societario de Julio Martínez 
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Martínez2, pone de manifiesto que José Luis Rodríguez Zapatero y Julio Martínez Martínez 
mantuvieron un encuentro en el restaurante Portonovo. Al día siguiente Tomás Guerrero Blanco 
envía un correo electrónico a Julio Martínez Martínez detallándole la documentación necesaria 
paƌa la ĐoŶstituĐióŶ de uŶa soĐiedad eŶ Duďái, ͞segúŶ lo ĐoŶǀeƌsado aǇeƌ͟. Asiŵisŵo, le poŶe eŶ 
contacto con los responsables de la zona franca para que le orienten en el proceso, a fin de poder 
establecerse en el aeropuerto de Dubái, siendo preciso para ello cumplimentar una serie de 
documentos. En un breve lapso temporal, Tomás Guerrero Blanco remite un nuevo correo 
electrónico en el que concreta con mayor detalle aspectos tales como el posible nombre de la 
sociedad, la dirección de contacto, etc. Al final del mensaje, le pregunta si Manuel Martínez, 
hermano de Julio Martínez Martínez consta en la sociedad española Idella Consulenza Strategica 
SL. Tal y como se observa en el correo electrónico remitido por Cristóbal a Tomás, la sociedad 
finalmente radicada en Dubái se denomina Landside Dubai, Fzco y según consta estaría 
participada al 100% por la sociedad Idella Consulenza Strategica SL. A dicho correo se adjunta un 
foƌŵulaƌio deŶoŵiŶado ͞Neǁ BƌaŶĐh ResolutioŶ͟, ŶeĐesaƌio paƌa la apeƌtuƌa de uŶa suĐuƌsal eŶ 
Dubái de una sociedad extranjera. 

En fecha 23.02.2021 Cristóbal Cano remite a Julio Martínez Martínez un correo electrónico con el 
asuŶto ͞copia contrato honorario <EPI͟, que contiene el contrato suscrito el día 19.01.2021 entre 
Idella Consulenza Stratégica SL, representada por Julio Martínez Martínez y Plus Ultra Líneas 
Aéreas SA, representada por Julio Martínez Sola. La duración de este contrato su duración viene 
determinada por el tiempo que tarde en emitirse por la SEPI la resolución estimatoria o 
desestimatoria de la concesión de la ayuda a la aerolínea Plus Ultra, estipulándose como 
remuneración el 1% más IVA del importe de la ayuda aprobada por el Fondo de Rescate, esto es, 
530.000 euros. 

El 03.03.2021 Cristóbal Cano envía un correo electrónico a Julio Martínez Martínez, en el que se 
adjuŶta uŶ doĐuŵeŶto deŶoŵiŶado ͞ LaŶdside Middle East F)CO BusiŶess PlaŶ͟, Ƌue ĐoƌƌespoŶde 
ĐoŶ uŶ plaŶ de ŶegoĐio ͞paƌa ofƌeĐeƌ seƌǀiĐios de ĐoŶsultoƌía pƌofesioŶal a eŵpƌesas Ǉ 
organizaciones empresariales de países de habla hispana interesadas en tener presencia y/o 
hacer negocios en los Emiratos Árabes Unidos, así como a empresas de los EAU interesadas en 
eǆpaŶdiƌ sus ŶegoĐios eŶ España Ǉ LatiŶoaŵéƌiĐa͟, ĐoŶ proyecta obtener al menos USD 3.000.000 
eŶ gaŶaŶĐias duƌaŶte los pƌóǆiŵos ϱ años͟. Adeŵás, se haĐe ĐoŶstaƌ eǆpƌesaŵeŶte Ƌue dispoŶeŶ 
de clientes muy relevantes en España y en Latinoamérica. 

De la cadena de correos electrónicos intercambiados se desprende que, a iniciativa del entorno 
de José Luis Rodríguez Zapatero, se concierta una reunión en un restaurante, realizándose 
finalmente una reserva para dos personas a nombre de Julio, cuya formalización corre a cargo de 
un empleado de José Luis Rodríguez Zapatero. De ello se infiere que las instrucciones parten 
necesariamente de este último, quien promueve la reunión a la que debe acudir Julio. 
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Al día siguiente, Julio recibe un correo electrónico en el que se le detalla la documentación 
necesaria para la constitución de una sociedad en Dubái, solicitándosele su remisión. En dicho 
mensaje se indica asimismo que se le facilitará contacto con los responsables de la zona franca a 
fin de orientarle en el proceso de establecimiento y en la cumplimentación de la documentación 
pertinente. 

En comunicaciones posteriores se concretan aspectos relativos a la estructura societaria 
proyectada. Finalmente, consta que la sociedad queda constituida, siendo participada al 100 % 
por la sociedad española Idella, adjuntándose la documentación necesaria para la apertura de 
una sucursal de sociedad extranjera en Dubái. 

Días después se remite a Julio copia de un contrato suscrito entre, siendo el propio Julio Martínez 
Martínez quien representa a ambas sociedades. Dicho contrato reviste especial relevancia, al 
vincular su vigencia a la resolución que se emita respecto de la concesión de una ayuda solicitada, 
estableciendo como remuneración un 1 % más IVA del importe de la ayuda aprobada, lo que 
equivaldría a aproximadamente 930.000 euros. No consta, según informe de la AEAT de febrero 
de 2026, que se haya efectuado pago alguno en ejecución de dicho contrato. 

Con posterioridad, se remite a Julio un plan de negocio destinado a la prestación de servicios de 
consultoría internacional, principalmente enfocados en relaciones empresariales entre países de 
habla hispana y los Emiratos Árabes Unidos. En el documento se prevén beneficios significativos 
en un horizonte temporal de cinco años y se afirma disponer de clientes relevantes en distintos 
países. 

En definitiva, nos encontramos ante un contrato suscrito entre Plus Ultra e Idella el 19.01.2021, 
por el que Idella cobraría el 1% del rescate público, esto es, 530.000 euros; la celebración el día 
26.01.2021 de una reunión organizada por José Luis Rodríguez Zapatero, a la que acudieron Julio 
Martínez Martínez y Tomás Guerrero Blanco, al objeto de constituir una sociedad filial al 100% de 
en Dubai, Landside Dubai Fzco; y un plan de negocios de fecha 03.03.2021 para la sociedad 
Landside Middle East Fzco, donde se prevén unas ganancias de tres millones de dólares en cinco 
años. Estos hechos permiten inferir de forma indiciaria la creación de una estructura societaria 
para recibir el pago acordado entre Plus Ultra e Idella en cuenta bancaria titulada por Landside 
en territorio extranjero. 
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c) Actuaciones dirigidas a ocultar su integración en la trama.  

José Luis Rodríguez Zapatero y Julio Martínez Martínez adoptan conductas dirigidas a evitar que 
se establezca una vinculación directa con la actividad ilícita anteriormente descrita, como queda 
constatado a través de esta cadena de correos electrónicos, entre los asistentes de uno y otro. A 
estos efectos, no se hace constar la presencia de Julio Martínez Martínez en la Sala de Autoridades 
del aeropuerto de Madrid 3 Barajas, tal y como indica Cristóbal Cano a María Gertrudis, 
eǆpƌesaŶdo ͞me indica Julio que saldrá junto al Presidente, pero que habitualmente no lo hacen 
ĐoŶstaƌ. Espeƌo haďeƌŵe eǆpliĐado͟. 

Julio Martínez Martínez elimina de manera sistemática algunos de los mensajes que escribe a José 
Luis Rodríguez Zapatero, como se infiere de las conversaciones que se detallan a continuación. En 
este sentido, la conversación mantenida con Domingo Amaro Chacón, incluye menciones 
eǆpƌesas Đoŵo ͞PƌesideŶte, le ƌepoƌto las Ŷovedades͟, figurando tanto en la introducción del 
ŵeŶsaje Đoŵo eŶ la fiŶalizaĐióŶ: ͞Presidente, nos mantenemos atentos a sus indicaciones sobre 
este asunto͟. El ĐoŶteŶido del ŵeŶsaje, iŶdepeŶdieŶteŵeŶte de las ƌefeƌeŶĐias de ͞PƌesideŶte͟, 
trasciende de lo meramente empresarial ya que refleja la reseña de acuerdos, decisiones, 
compromisos de responsabilidad. En esta conversación, poco después, Domingo Amaro Chacón 
explica los negocios y reenvía un mensaje de otro chat, incorporándolo a la conversación y 
eǆpƌesáŶdose eŶ los ŵisŵos téƌŵiŶos: ͞Estaŵos totalŵeŶte de aĐueƌdo PƌesideŶte͟.  
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Otro tanto ocurre en las conversaciones, mantenidas entre Julio Martínez Martínez y Eudoro 
Antonio González Dellán, este último se expresa en los mismos términos. En fecha 14.03.2023 los 
mensajes que irían destinados a José Luis Rodríguez Zapatero, iŶdiĐáŶdose a su iŶiĐio ͞Buenos 
días Presidente. Saludos͟. El ŵeŶsaje ĐoŶtiŶúa Ǉ eǆpliĐa Ƌue Ocariz (indiciariamente Eduardo 
Ocariz Guerra) está en Caracas y que ha ido a visitar a Edmundo (indiciariamente Edmundo 
González UrrutIA, como se deduce por las iniciales eǆpuestas, EGUͿ, detalláŶdole ͞Se ha ido a 
casa de Edmundo a visitarle y a informarle que estaba en Venezuela como vuestro 
͞ƌepƌeseŶtaŶte͟. A ĐoŶtiŶuaĐióŶ, pƌeĐisa: ͞Le dejo esto para su conocimiento.͟ 

De igual forma, el 16.07.2024, tiene lugar una conversación entre Julio Martínez Martínez y 
Eudoro Antonio González Dellán, Ƌue ƌeeŶǀía uŶ ŵeŶsaje eŶ la Ƌue ƌefieƌe Ƌue ͞Ocariz es un 
osado, con dosis de ansiedad͟ Ǉ se detalla: ͞aclarele a Edmundo que el mensaje a Ocariz ha sido 
que la interlocución corresponde a Aveledo y a usted.͟ - ͞En fin, a ver si asi me le quito de 
eŶĐiŵa...͟ ͞Me alegƌo de esa ƌelaĐióŶ ĐoŶ DelĐǇ͟ Finalmente, Eudoro González, añade: 
͞Respuesta de )͟. 

d) Funcionamiento operativo de la trama. 

Del contenido de los correos electrónicos intervenidos a Julio Martínez Martínez se desprende 
que José Luis Rodríguez Zapatero remite gestiones y directrices a través de dos empleadas 
administrativas, María Gertrudis Alcázar Jiménez y Judith Laure Wells Sutton, que dan cobertura 
formal y documental a su ilícita actividad, desde la oficina ubicada en la calle Ferraz número 35, 
piso 1º Izquierda, Madrid. Estas directrices las ejecuta Cristóbal Cano Quiles, que actúa como 
director de administración para Julio Martínez Martínez en el marco de la estructura societaria 
investigada.  

Así, María Gertrudis pregunta a Cristóbal Cano respecto de la emisión de una factura por un 
importe de 20.000 euros, y plantea la posibilidad de emitir una o varias facturas, solicitando 
indicaciones sobre los conceptos que han de consignarse en ellas. Tal extremo evidencia de forma 
clara una previa concertación sobre el contenido, conceptos e importe de las facturas que se van 
a emitir. Cristóbal Cano responde facilitando los conceptos de la prestación del supuesto servicio, 
la imputación temporal de las facturas al trimestre que corresponde y sus importes. Un mes 
después el patrón operativo se repite, ya que se indica que tienen que emitir facturas y, como así 
ĐoŶsta, ͞podemos ir consensuando los conceptos͟ de las faĐtuƌas.  

El supuesto prestador del servicio no se limita a emitir la factura, sino que pregunta al perceptor 
de este si las faĐtuƌas estáŶ ͞ok o si tengo que poner más importe. Con lo que me digas el lunes te 
envió la firmada͟. De esta ŵaŶeƌa se poŶe de ŵaŶifiesto uŶa opeƌatiǀa de faĐtuƌaĐióŶ 
desvinculada de la realidad económica, pues únicamente va dirigida a generar un soporte 
documental.  
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En esta operativa la emisión de facturas no aparece vinculada de forma directa a la realización de 
servicios, sino articulada posteriormente y mediante la coordinación de las partes implicadas. 

3. Influencias con el presidente del INAC de Venezuela.  

El 05.03.2021 Julio Martínez Martínez inicia una conversación con una persona que consta 
ƌegistƌada eŶ la ageŶda telefóŶiĐa Đoŵo ͞MG Teǆeiƌa͟ a ƋuieŶ se ideŶtifiĐa Đoŵo el MaǇoƌ 
General Juan Manuel Teixeira Díaz, presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil de 
Venezuela. 

El presidente del INAC se presenta, envía a Julio Martínez Martínez un convenio de pago firmado 
entre el INAC y la compañía Plus Ultra, en el que se recoge que la antecitada compañía aérea 
tiene una deuda por un importe de 258.618 USD y que aún no se ha realizado ningún pago. Julio 
Martínez Martínez le explica que trasladará la información a Julio Martínez Sola (vicepresidente 
de Plus Ultra). Juan Manuel Teixeira Díaz le responde que se lea expresamente la cláusula quinta 
del contrato ya que, según se observa, si Plus Ultra incumple los plazos, perderá el beneficio de 
realizar pagos parciales.  

El 16.03.2021 Juan Manuel Teixeira Díaz le envía un documento en el que se hace constar el 
incumplimiento de las obligaciones de pago asumidas. También le informa de que los vuelos 
fueron aprobados y que precisa hablar por teléfono.  

El 29.07.2021 Juan Manuel Teixeira Díaz reenvía a Julio Martínez Martínez una captura de pantalla 
que se corresponde con el fragmento de una conversación mantenida con Julio Martínez Sola, en 
la Ƌue le iŶdiĐa: ͞Esos vuelos no cuentan con aprobación͟. A lo aŶteƌioƌ, Julio MaƌtíŶez <ola le 
ƌespoŶde: ͞Lo sé mi general, esperemos que sean aprobados͟. JuaŶ MaŶuel Teiǆeiƌa Díaz, escribe 
a Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶez Ǉ ƌespoŶde: ͞Me estoy enterando del problema que tienen allá en 
Madrid con los pasajeros afectados por el vuelo no autorizado. Mi preocupación radica en que le 
están diciendo a los pasajeros que la culpa es de las autoridades venezolanas cuando eso es falso. 
La culpa es de la aerolínea por comercializar vuelos sin contar con la autorización del país de 
destino. Yo agradezco revertir esa información a los pasajeros y protegerlos como establece la 
norma sr Julio y para futuras oportunidades comercializar sólo los vuelos que cuenten con 
autorización. Estas situaciones no favorecen para nada al sector͟. 

El ϯϬ.Ϭϳ.ϮϬϮϭ Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶez ĐoŵuŶiĐa Ƌue Plus Ultƌa le pide Ƌue iŶteƌĐeda ͞en la 
autorización del INAC por el vuelo CCS-Mad del sábado͟. JuaŶ MaŶuel Teiǆeiƌa Díaz le ĐoŶtesta 
ĐoŶ dos iŵágeŶes Ƌue ĐoŶtieŶeŶ la ƌeseña de los ǀuelos Ǉ le iŶdiĐa: ͞Esos son los vuelos. No hay 
más͟.  

El ϯϭ.Ϭϳ.ϮϬϮϭ uŶa peƌsoŶa ƌegistƌada Đoŵo ͞)͟ eŶ la ageŶda del teléfoŶo de Julio MaƌtíŶez 
Martínez, le envía el siguiente mensaje ͞EŶ tieŵpo Ǉ foƌŵa. Eǆitosa gestióŶ&͟. Julio Martínez 
Martínez, responde a Juan Manuel Teixeira Diaz y le agradece, señalando expresamente que Plus 
Ultƌa le ha iŶdiĐado Ƌue los ǀuelos estáŶ apƌoďados, ͞muchas gracias por su ayuda͟.  
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4. Mercantiles a través de la cuales se canalizan los fondos. 

Julio MaƌíŶez MaƌíŶez ejeƌĐe el ĐoŶtƌol de uŶ aŵplio eŶtoƌŶo soĐietaƌio paƌa ĐaŶalizaƌ Ǉ 
distƌiďuiƌ los foŶdos oďteŶidos a tƌaǀés de la ilíĐita aĐiǀidad iŶǀesigada, aƌiĐulaŶdo pagos de 
iŶteƌés a faǀoƌ de AŶálisis ReleǀaŶte, Iot DoŵoiĐ Euƌope, Voli AŶalíiĐa Ǉ Aita, eŶtƌe otƌas 
ŵeƌĐaŶiles. 

El iŶfoƌŵe de la ONIF de Ϯϱ.ϬϮ.ϮϬϮϲ poŶe de ŵaŶiiesto Ƌue uŶa soĐiedad se eŶĐueŶtƌa ďajo su 
ĐoŶtƌol ĐuaŶdo, adeŵás de estaƌ adŵiŶistƌada poƌ el iŶǀesigado, ĐoŶĐuƌƌa eŶ él uŶa paƌiĐipaĐióŶ 
igual o supeƌioƌ al ϮϬ%, osteŶte ƌepƌeseŶtaĐióŶ Ǉ/o iguƌe Đoŵo autoƌizado eŶ las ĐueŶtas 
ďaŶĐaƌias. De esta foƌŵa, eŶ el peƌiodo ϮϬϮϬ-ϮϬϮϰ, Julio MaƌíŶez MaƌíŶez ĐoŶtƌola uŶ 
eŶtƌaŵado de tƌeiŶta Ǉ Ŷueǀe ŵeƌĐaŶiles segúŶ iĐho iŶfoƌŵe. De estas ǀeiŶte se eŶĐueŶtƌaŶ 
iŶaĐiǀas, ďieŶ poƌƋue iguƌaŶ dadas de ďaja eŶ la ďase de datos de la AEAT aŶtes del ϮϬϮϬ, o ďieŶ 
poƌƋue Ŷo pƌeseŶtaŶ deĐlaƌaĐióŶ de Iŵpuesto de <oĐiedades Ǉ/o el iŵpoƌte Ŷeto de la Đifƌa de 
ŶegoĐios es Ŷulo eŶ el peƌiodo ϮϬϮϬ 3 ϮϬϮϰ; otƌas tƌes ;Aita Capital <LU, ReŶtas EŵeƌiteŶses <L 
Ǉ )eŶzap <LͿ, si ďieŶ estáŶ iŶaĐiǀas les ĐoŶsta uŶ iŵpoƌtaŶte ŵoǀiŵieŶto eŶ ĐueŶtas ďaŶĐaƌias; 
Ǉ, ƋuiŶĐe de ellas se eŶĐueŶtƌaŶ aĐiǀas, deĐlaƌaŶ o se les iŵputaŶ iŶgƌesos eŶ las deĐlaƌaĐioŶes 
iŶfoƌŵaiǀas eŶ el peƌiodo ϮϬϮϬ-ϮϬϮϱ, si ďieŶ oĐho de ellas Ŷo ieŶeŶ eŵpleados poƌ ĐueŶta ajeŶa 
o sus ƌetƌiďuĐioŶes aĐuŵuladas se eŶĐueŶtƌaŶ poƌ deďajo de ϭϬ.ϬϬϬ euƌos eŶ el peƌiodo 
aŶalizado.  

La gestión de todas estas mercantiles por parte de Julio Martínez Martínez también queda 
constatado en las conversaciones intervenidas. Así, en la conversación mantenida entre  
Palomero y Danilo Alfonso Diazgranados Manglano, este manifiesta que Julio Martínez Martínez 
͞es el banco del jefe͟, ƌespoŶdieŶdo  Palomero que entiende lo que quiere decir.  

1.1. Desde Plus Ultra. 

Conforme a lo indicado en el informe de la ONIF de Ϯϱ.ϬϮ.ϮϬϮϲ distintas mercantiles de la 
estructura societaria de Julio Martínez Martínez declararon o se le imputaron la recepción de 
fondos por parte de Plus Ultra, configurándose como su cliente más importante. El volumen total 
declarado asciende a ϱϵϴ.ϵϭϬ,Ϭϳ euƌos, sieŶdo las ŵeƌĐaŶiles receptoras Análisis Relevante 
(301.290,00 euros), Voli Analítica (141.772,71 euros) y Iot Domotic Europe (155.847,36 euros). 
Sin embargo, las cuentas bancarias de estas mercantiles presentan diferencias de los importes 
declarados, apareciendo transferencias de Plus Ultra a Voli Analítica por importe de 119.992,71 
euros y a Iot Domotic por importe de 126.807,36 euros. Todas estas mercantiles carecen de 
trabajadores en los ejercicios en los que perciben los ingresos. Según la iŶfoƌŵaĐióŶ apoƌtada poƌ 
la ONIF, eŶ el ejeƌĐiĐio ϮϬϮϰ, Julio MaƌíŶez MaƌíŶez Ǉ sus heƌŵaŶos MaŶuel Ǉ Rafael soŶ los 
úliŵos ďeŶeiĐiaƌios de la soĐiedad ĐoŶ ϳϱ%, ƌesultaŶdo la paƌiĐipaĐióŶ soĐial diƌeĐtaŵeŶte 
adjudiĐaďle a Julio MaƌíŶez MaƌíŶez de ĐaƌáĐteƌ ŵaƌgiŶal. El ƌestaŶte Ϯϱ% está itulaƌizado poƌ 
<eƌgio <áŶĐhez BeŶítez. Julio MaƌíŶez MaƌíŶez iguƌa Đoŵo adŵiŶistƌadoƌ úŶiĐo de la soĐiedad 
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desde Ƌue la ŵisŵa iŶiĐió su aĐiǀidad eŶ feĐha ϭϬ.ϬϮ.ϮϬϮϬ, osteŶtaŶdo el ĐoŶtƌol diƌeĐto Ǉ 
efeĐiǀo de la gesióŶ, adŵiŶistƌaĐióŶ Ǉ ƌepƌeseŶtaĐióŶ de la soĐiedad.  

AŶálisis ReleǀaŶte es la ŵeƌĐaŶil Ƌue ƌeĐiďe ŵaǇoƌes iŶgƌesos del todo el eŶtoƌŶo soĐietaƌio ďajo 
ĐoŶtƌol de Julio MaƌíŶez MaƌíŶez ;ϵϱϵ.ϳϵϴ,ϲϮ euƌos eŶ el peƌiodo ϮϬϮϬ-ϮϬϮϱͿ, de los Đuales 
301.290 euros traen origen en Plus Ultƌa. 

Coŵo Ǉa se ha eǆpƌesado, fueƌoŶ iŶteƌǀeŶidos uŶa seƌie de contratos de prestación de servicios 
de asesoramiento entre Análisis Relevante y Plus Ultra, en los que aparecen los siguientes datos: 

Fecha suscripción Plazo Remuneración mensual Remuneración total 
30.07.2020 12 meses 5.000 euros + IVA 72.600 euros 
01.02.2023 24 meses 6.000 euros + IVA 174.240 euros 
01.02.2025 24 meses 6.000 euros + IVA 174.240 euros 

La relación mercantil entre Plus Ultra y Análisis Relevante comenzó con la suscripción del primer 
contrato en fecha 30.07.2020, no habiendo constancia de relación anterior. 

EŶ ĐuaŶto a Voli AŶalíiĐa fueron intervenidas ĐatoƌĐe faĐtuƌas, eǆpedidas a Plus Ultra. La 
primera de 01.04.2021 y la última de ϮϮ.ϭϮ.ϮϬϮϭ, ĐoŶ el ĐoŶĐepto ͞Servicios prestados por 
gestión de vuelos Madrid-Caracas͟, poƌ uŶ iŵpoƌte total de ϴϲ.ϵϵϮ,ϵϱ euƌos, IVA iŶĐluido. 
Estas facturas no abarcan los pagos reflejados en el informe de la ONIF de fecha 25.02.2026 
(141.772,71 euros) ni los reflejados en el análisis de las cuentas bancarias (119.992,71 euros).  

RespeĐto a Iot DoŵoiĐ Euƌope, los contratos encontrados hasta el momento son posteriores a 
los pagos detectados (155.847,36 euros según imputaciones a tenor de la información aportada 
por la ONIF, 126.807,36 euros, a tenor del análisis de cuentas bancarias). 

1.2. Caletón Consultores SL. 

Del análisis de la documentación bancaria y digital intervenida se desprende la existencia de una 
operativa económica continuada entre las sociedades Plus Ultra, Caleton Consultores SL y 
diversas mercantiles vinculadas al entorno de Julio Martínez Martínez, desarrollada entre los años 
2020 y 2025. 

En concreto, se han detectado pagos realizados por Plus Ultra a favor de Caletón Consultores SL 
por un importe total de 1.159.558,55 euros, efectuados entre 2020 y 2025. Parte de dichos pagos 
se encuentran respaldados por facturación intervenida correspondiente a los ejercicios 2021 y 
2022, en la que se consigna como concepto, de forma reiterada, el de ͞CoŵisioŶes poƌ las 
operaciones chárter operadas por Plus Ultra Líneas Aéreas SA e intermediadas por Caletón 
Consultores, SL ĐoŶfoƌŵe ĐoŶtƌato ďƌokeƌage͟, vinculadas a distintos vuelos. Las facturas 
analizadas designan como cuenta de abono una cuenta bancaria titularidad de Caletón 
Consultores SL, y su efectivo pago se halla corroborado mediante justificantes de transferencia 
bancaria. Dicha documentación ha sido localizada en distintos dispositivos electrónicos 
intervenidos a personas del entorno de la operativa investigada, lo que refuerza la trazabilidad 
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entre las facturas emitidas y los movimientos bancarios efectivamente ejecutados. 
Concretamente, cuatro facturas el dispositivo telefónico intervenido a Julio Miguel Martínez Sola, 
y otras diez facturas en un disco duro intervenido a Santiago Fernández Lena. 

Por lo que respecta a la salida de fondos desde Caletón Consultores SL, se constata, en primer 
lugar, que en el ejercicio 2021 dicha sociedad habría efectuado pagos por importe total de 60.500 
euros a favor de la sociedad Iot Domotic Europe, integrante del entramado societario controlado 
por Julio Martínez Martínez. Estos pagos se encuentran fragmentados en varias transferencias, 
aparentemente por limitaciones operativas bancarias, y se vinculan a una misma factura, sin que 
conste justificación económica adicional que explique la naturaleza real de la prestación 
subyacente. 

En segundo término, durante el año 2023, Caletón Consultores SL realizó pagos por un importe 
total de 108.900 euros a favor de la sociedad Voli Analítica, igualmente vinculada a Julio Martínez 
Martínez. Estos pagos se corresponden con siete facturas emitidas por Voli Analítica a Caletón 
Consultores SL, todas ellas con un concepto idéntico referido a honorarios de asesoramiento, y 
encuentran respaldo formal en un contrato suscrito entre ambas sociedades con fecha 
01.06.2023. Dicho contrato establece la prestación de servicios de asesoramiento estratégico en 
el ámbito del mercado aeronáutico, fijando una remuneración total coincidente con el importe 
finalmente satisfecho. No obstante, resulta relevante que las facturas emitidas por Voli Analítica 
fueran remitidas para su abono desde la dirección santiago.fernandez@es.andersen.com, 
perteneciente a Santiago Fernández Lena, quien que no ostenta cargo formal conocido en la 
sociedad Caletón Consultores SL, circunstancia que introduce un elemento de opacidad en la 
gestión y canalización de los pagos. 

En síntesis, se constata una cadena de pagos en la que Plus Ultra satisface cuantiosas cantidades 
a Caletón Consultores SL en concepto de comisiones, y esta, a su vez, canaliza parte de los fondos 
recibidos hacia sociedades controladas por Julio Martínez Martínez, ya sea sin justificación 
económica acreditada (Iot Domotic Europe) o bajo una cobertura contractual cuya gestión 
presenta elementos atípicos (Voli Analítica ), lo que resulta relevante a efectos del análisis de la 
finalidad y regularidad de la operativa descrita. 

La información hallada en los terminales intervenidos pone de manifiesto la generación de 
facturación ad hoc destinada a dotar de cobertura formal determinados movimientos financieros 
o mercantiles, que de otro modo serían difíciles de justificar, amparando así una canalización de 
fondos de manera finalista.  

El 14.02.2021 Julio Martínez Sola remite a Santiago Fernández Lena el borrador de una factura 
emitida por la sociedad Iot Domotic Europe SL a la sociedad Caletón Consultores, SL que 
pƌeǀiaŵeŶte le haďƌía eŶǀiado ͞el toĐaǇo͟, esto es, Julio Martínez Martínez. En esta factura figura 
uŶ iŵpoƌte poƌ ϱϬ.ϬϬϬ euƌos ;ϰϬ.ϬϬϬ + ϭϬ.ϬϬϬͿ Ǉ, Đoŵo ĐoŶĐepto ͞desarrollo e implementación 
de aplicación informática destinada a utilización en sector aéreo͟ juŶto ĐoŶ ͞12 meses de 



 

34 

 

asistencia técnica global͟. EŶ el tƌaŶsĐuƌso de la ĐoŶǀeƌsaĐióŶ, <aŶtiago Fernández Lena explica 
que la sociedad Caletón Consultores, <L ͞Ŷo tieŶe pƌogƌaŵas͟ Ǉ aŵplía señalaŶdo: ͞déjame darle 
una vuelta para ver si pueden hacerlo de otra manera͟ 3 ͞con otro concepto͟. Estas 
manifestaciones permiten inferir que la referida mercantil carece de programas informáticos, y 
no realiza una actividad profesional que justifique la emisión de esas facturas, y, por tanto, que 
es utilizada para canalizar fondos mediante la creación de facturas ad hoc que permitan justificar 
o dotar de apariencia formal una relación de pagos vinculados a la prestación de un servicio 
inexistente. Poco después, Julio Martínez Sola manifiesta a Julio Martínez Martínez que está muy 
insistente, ͞teŶgo al toĐaǇo oŶ fiƌe͟ - ͞teŶeŵos Ƌue haĐeƌ hoǇ la tƌaŶsaĐĐióŶ al toĐaǇo͟, y plantea 
uŶa estƌategia fiŶaŶĐieƌa paƌa ĐaŶalizaƌ los pagos ŵediaŶte la ĐƌeaĐióŶ de uŶ ĐoŶtƌato a ͞ ŵedida͟ 
cuyo objeto se adecue al concepto de la factura, ͞uŶ ĐoŶtƌato paƌa el oďjeto de la faĐtuƌa Ǉ luego 
eŶ feĐha dejaƌlo siŶ efeĐto al Ŷo haďeƌ Đuŵplido la seguŶda Đuota o siŵilaƌ͟. Santiago Fernández 
Lena concluye la conversación con la indicación de que le solicite el número de cuenta bancaria y 
Ƌue posteƌioƌŵeŶte ͞ajustaƌeŵos la faĐtuƌa͟, aportándose el número de cuenta 
ES6021002764711300607254. Todo ello pone de manifiesto que su finalidad es dotar de 
apariencia documental y cobertura formal a determinados pagos. 

El 15.12.2021 Santiago Fernández Lena reenvía cuatro justificantes de las transferencias bancarias 
realizadas, por un importe total de 60.500 euros, emitidas por la sociedad Caletón Consultores y 
como perceptor la sociedad Iot Domotic Europe, que se corresponderían con las facturas y 
movimientos bancarios antes expresados. 

El 23.12.2021, Julio Martínez Sola le envía fotografías de la factura confeccionada ad hoc con los 
importes adaptados 2ϲϬ.ϱϬϬ euƌos ;ϰϬ.ϬϬϬ + ϭϬ.ϬϬϬͿ, ĐoŶstaŶdo eŶ el ĐoŶĐepto ͞desarrollo e 
implementación de una aplicación informática destinada a utilización en sector aéreo͟2, así como 
de los justificantes de abono de los importes.  

El 14.02.2022 Santiago Fernández Lena pregunta a Julio Martínez Sola si tiene previsto facturar 
algo desde la sociedad Caletón Consultores Ǉ a ĐoŶtiŶuaĐióŶ pƌeguŶta, ͞Tema Fede?͟, 
refiriéndose a Federico Lledo Soria, que fue administrador de Summer Wind.  

El 06.04.2022 Santiago Fernández Lena diĐe a Julio MaƌtíŶez <ola Ƌue ͞es probable que vengan 
Basiliso Ǉ su esposa a Madƌid desde CaƌaĐas la últiŵa seŵaŶa de Aďƌil͟, en referencia a Basiliso 
Gil Carrasquero, administrador único de Caletón Consultores.  

En un disco duro intervenido a Santiago Fernández Lena aparece un archivo creado por este el 
19.05.2024, en el que este se dirige a una tercera persona de nombre Ernesto para que se haga 
cargo de la administración futura de Caletón, explicándole la situación real de esta mercantil en 
los siguientes términos, ͞es iŵpoƌtaŶte Ƌue teŶgas eŶ ĐueŶta Ƌue esta soĐiedad la estaŵos 
utilizando para más actividad, con la idea de darle contenido y que no sólo sea receptora de 
facturas de PUE y pagadora por esas facturas) en la medida en que la metemos más movimientos 
nos permite diluir esa operación y le damos más cuerpo, todo lo que hacemos está directamente 
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veƌifiĐado poƌ ŵí ĐoŶ el adŵiŶistƌadoƌ de la soĐiedad ;&Ϳ Poƌ otƌo lado la estƌuĐtuƌa de Caletón 
cuelga de una segunda sociedad (Hipatia Betica) que es la que figura como administradora. Las 
sociedades están domiciliadas en la sede de una asesoría, y para no concentrar todos los datos en 
ella la ĐoŶtaďilidad Ǉ fisĐalidad se lleva poƌ otƌo lado͟. EŶ este esĐƌito se poŶe de ƌelieve de foƌŵa 
inequívoca el carácter de testaferro del administrador de la mercantil, Basiliso Gil Carrasquero, 
queda patente su mero papel de testaferro, por el que recibiría una remuneración de 600 euros 
mensuales, pagados en efectivo cuando este viaja desde Venezuela a España, expresándose sin 
ambages que ͞igualŵeŶte pagaŵos al adŵiŶistƌadoƌ de las dos soĐiedades uŶ iŵpoƌte de ϲϬϬ ¬ 
ŵes, Ƌue se lo daŵos eŶ ŵaŶo ĐuaŶdo vieŶe poƌ España͟. El índice de protocolos notariales pone 
de manifiesto otro indicio sobre esta cuestión, por cuanto que aparece que el día 17.06.2022 fue 
elevado a público el apoderamiento de efectuado por esta mercantil a favor de Álvaro Gutiérrez 
Molano y Rafael Chica Beltrán, quienes dos días antes constituyeron la sociedad Orbe Consulting 
SLLP. 

Álvaro Gutiérrez Molano interviene junto a Santiago Fernández Lena en numerosos protocolos 
notariales de manera continuada hasta el año 2025. Así, aquel aparece como apoderado en TDE 
Consultores SL, cuyo socio director era Santiago Fernández Lena.  

De estos hechos se desprende que Caletón Consultores SL es una sociedad instrumental, carente 
de actividad real y utilizada como vehículo de canalización de fondos procedentes de Plus Ultra 
hacia sociedades del entorno societario controlado por Julio Martínez Martínez, así como hacia 
terceros vinculados a la red organizada. Aunque formalmente su objeto social es la consultoría y 
asesoramiento en operaciones aéreas, los indicios revelan que su operativa no guarda relación 
con dicha actividad. 

La sociedad está administrada por Basiliso Gil Carrasquero, quien ostenta el 90% de las 
participaciones a través de Mariana Landaeta Centeno y el 10% mediante Hipatia Bética SL, 
sociedad cuyo 99,8% también pertenece a Basiliso Gil Carrasquero. Sin embargo, el análisis de las 
comunicaciones intervenidas demuestra que el verdadero gestor de Caletón Consultores es 
Santiago Fernández Lena, investigado en estas diligencias, quien carece de cualquier vinculación 
formal con la mercantil. En un documento intervenido ;͞eǆpliĐaĐioŶes CaletóŶ CoŶsultoƌes ŵaǇo 
ϮϬϮϰ.doĐǆ͟Ϳ, <aŶtiago FeƌŶáŶdez LeŶa ƌeĐoŶoĐe eǆpƌesaŵeŶte Ƌue CaletóŶ CoŶsultoƌes se utiliza 
paƌa ͞ŵeteƌ ŵás ŵoǀiŵieŶtos͟ Ǉ ͞diluiƌ opeƌaĐioŶes͟, Ǉ Ƌue él ŵisŵo ǀeƌifiĐa todas las 
operaciones con el administrador formal. Asimismo, admite que Basiliso Gil Carrasquero actúa 
como testaferro, recibiendo 600 euros mensuales por representar ese papel. 

La ONIF ha constatado que Plus Ultra ha realizado pagos a Caletón Consultores por 1.159.558,55 
euros entre 2020 y 2025, supuestamente en concepto de comisiones por operaciones de 
brokerage (intermediación en vuelos chárter) y ACMI (contratos de arrendamiento de aeronaves 
donde el arrendador proporciona avión, tripulación, mantenimiento y seguro a otra aerolínea, 



 

36 

 

͞wet lease͟Ϳ. Sin embargo, Caletón Consultores no desarrolla actividad real en el sector 
aeronáutico, lo que evidencia que tales pagos no responden a servicios efectivamente prestados. 

A su vez, Caletón Consultores ha transferido fondos a sociedades del entorno de Julio Martínez 
Martínez: 

2 60.500 euros a Iot Domotic Europe en 2021, sin justificación documental válida. Las 
conversaciones intervenidas muestran que Julio Martínez Martínez y Santiago Fernández 
LeŶa ďusĐaďaŶ uŶ ĐoŶĐepto fiĐtiĐio paƌa la faĐtuƌa ;͞CaletóŶ Ŷo tieŶe pƌogƌaŵas͟, ͞ĐoŶ 
otƌo ĐoŶĐepto͟Ϳ, e iŶĐluso ǀaloƌaďaŶ Đƌeaƌ uŶ ĐoŶtƌato ad hoĐ paƌa justifiĐaƌ el pago Ǉ 
posteriormente dejarlo sin efecto. 

2 108.900 euros a Voli Analítica en 2023, justificados mediante un contrato de 
asesoramiento de 01.06.2023, cuyo contenido es incompatible con la inexistencia de 
actividad real de Caletón Consultores y constituye una mera cobertura formal. 

Las comunicaciones entre Julio Martínez Martínez y Santiago Fernández Lena revelan una 
coordinación directa para articular pagos ficticios, ajustar conceptos de facturación, anticipar 
transferencias y manipular la documentación. Santiago Fernández Lena incluso solicita a Julio 
MaƌtíŶez MaƌtíŶez si desea ͞faĐtuƌaƌ algo desde CaletóŶ͟, lo Ƌue ĐoŶfiƌŵa Ƌue la soĐiedad se 
utiliza como plataforma de facturación artificial. 

El documento intervenido a Santiago Fernández Lena también describe una estrategia deliberada 
de ocultación documental, separando el domicilio social del lugar donde se guarda la contabilidad 
y fiscalidad de la sociedad, con el fin de evitar que toda la información esté concentrada en un 
único punto. Esta estrategia se refuerza con el hecho de que las cuentas anuales de 2022 fueron 
presentadas por una sociedad vinculada a Santiago Fernández Lena (Forum Jurídico Abogados SL, 
luego TDE Consultores SL), mientras que las cuentas de 2023 ni siquiera constan presentadas. 

En conjunto, los indicios permiten concluir que Caletón Consultores SL: 

2 Actúa como sociedad instrumental, sin actividad real y controlada de facto por Santiago 
Fernández Lena. 

2 Canaliza fondos de Plus Ultra hacia sociedades del entorno de Julio Martínez Martínez 
mediante facturación ficticia. 

2 Utiliza contratos simulados para justificar pagos previamente decididos. 

2 Oculta documentación contable y fiscal, separando el domicilio social del lugar donde 
realmente se gestiona la sociedad. 

2 Opera con un administrador testaferro, mientras el control efectivo lo ejerce Santiago 
Fernández Lena. 
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1.3. Summer Wind SL y Afitta SL. 

En 2023 Summer Wind SL recibió ingresos de Plus Ultra por importe de 3.979.182 euros, y efectuó 
pagos a Afitta SL, sociedad del entorno de Julio Martínez Martínez, por un importe total de 
213.202 euros, tal y como aparece en un documento intervenido a Julio Martínez Martínez. 
Asimismo, en el dispositivo telefónico de Julio Martínez Sola se han hallado cuatro justificantes 
de transferencias bancarias emitidas por Summer Wind con destino a una cuenta bancaria cuyo 
titular es Afitta, constando como concepto de la primera ͞pago faĐt.ϭ͟ y de las tres restantes 
͞pago paƌte faĐt.ϭ͟, deduciéndose que obedecen al pago de lo mismo. En este dispositivo 
también se encontraba un contrato suscrito entre ambas sociedades con fecha 01.07.2023, cuyo 
objeto es ͞la pƌestaĐióŶ de seƌviĐios de asesoƌaŵieŶto eŶ la ŶegoĐiaĐióŶ Ǉ foƌŵalizaĐióŶ de 
opeƌaĐioŶes eŶ ŵateƌia aeƌoŶáutiĐa Ƌue pueda susĐƌiďiƌ el ĐlieŶte͟, indicándose en cuanto a los 
honorarios que se pactarán en cada uno de los asesoramientos en los que intervenga que Afitta.  

EŶ Ϯϵ.Ϭϱ.ϮϬϮϯ eŶ uŶ Đhat gƌupal deŶoŵiŶado ͞Gƌupal Ϯ͟, AlejaŶdƌo Delgado Crego pregunta 
͞cómo les fue con el tocayo?͟, a lo Ƌue Julio MaƌtíŶez <ola ƌespoŶde Ƌue ͞Fede͟ ;FedeƌiĐo Lledó 
SoriaͿ estaƌía ͞Contentísimo con lo del tocayo͟, eŶ ƌelaĐióŶ ĐoŶ uŶa aĐtuaĐióŶ ƌealizada poƌ Julio 
Martínez Martínez. Julio Martínez Sola, expone la posibilidad de hablar con Federico Lledó Soria, 
indicando que posteriormente este se desplazará a Madrid. El 14.02.2024 Julio Martínez Sola 
solicita a Federico Lledó Soria el concepto de la factura de Julio Martínez Martínez. Se trata de 
una factura emitida en fecha 30.12.2023, por Julio Martínez Martínez a través de la sociedad 
Afitta SL, por un importe de 213.202 euros para justificar el flujo de fondos declarado. El día 
15.02.2024 Federico Lledó remite un audio a Julio Martínez <ola eŶ el Ƌue le ŵaŶifiesta ͞Julio, 
pregúntame a la gente de Afitta si han pagado, han presentado la factura el año pasado para el 
tema del Iva ¿vale? Eso lo primero, para poder cambiar el concepto, porque si lo han presentado 
Ŷo sé Ƌué vaŵos a podeƌ haĐeƌ, ¿vale? CoŵéŶtaselo͟. De este modo de forma meridiana se pone 
de manifiesto que crean facturas y adaptan los conceptos consignados en ellas incluso con 
posterioridad a su emisión. El 16.02.2024, Federico Lledó comunica que se habría efectuado el 
pago de una factura por importe de 56.580 euros. Y el 22.02.2024 Julio Martínez Sola reenvía a 
Federico Lledó un mensaje con información relativa a las declaraciones correspondientes al 
modelo 347 de la sociedad Afitta SL, con referencia al ejercicio 2023, en el que se detallan cifras 
correspondientes a los distintos trimestres, así como el importe total resultante. Esta cantidad  

coincide con el importe que la sociedad Summerwind SL adeuda a la mercantil Afitta SL. 
Finalmente, solicita que se haga llegar ͞a ƋuieŶ ĐoƌƌespoŶda de Summerwind <L͟.  

En esta línea, el día 19.04.2024 Julio Martínez Martínez reprocha a Julio Martínez Sola que 
Federico Lledó no haya procedido ni a la firma del contrato ni al pago correspondiente, 
comprometiéndose este último a dejar resuelta la situación en el transcurso de la semana 
siguiente. 
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El 22.05.2024 Julio Martínez <ola ŵaŶtieŶe uŶa ĐoŶǀeƌsaĐióŶ ĐoŶ uŶa peƌsoŶa llaŵada ͞Auƌoƌa͟, 
2María Aurora López López, cónyuge de Rodolfo Reyes Rojas2, en la que le explica la estrategia 
financiera que van a emplear en la facturación, indicándole que debe facturarse a Federico Lledó 
͞ϮϳϬ.ϬϬϬ ŵeŶos ϭϳϲ.ϮϬϬ͟; su ĐoŶtƌapƌestaĐióŶ poƌ sus gestioŶes, ͞uŶ total de ϵϯ.ϴϬϬ¬͟; Ǉ Ƌue 
estas ĐaŶtidades ĐoƌƌespoŶdeŶ ĐoŶ el peƌiodo ĐoŵpƌeŶdido eŶtƌe ͞agosto 23 a abril 24. Total 9 
meses ;&Ϳ ͞9 x 30.000 = 270.000͟ FiŶalŵeŶte, ŵaŶifiesta Ƌue poŶe eŶ Đopia a Rodolfo Reyes. Al 
día siguiente, Aurora López muestra tener un cierto desconocimiento sobre el funcionamiento de 
la sociedad, y Julio Martínez <ola le ƌespoŶde ͞Consulta Rodolfo͟ - ͞Ref Tocayo͟, Ǉ Auƌoƌa López 
ŵaŶifiesta ͞la de junio 23 que fecha le coloco a las facturas. Las 2 facturas con fecha mayo 
ϮϬϮϰ????͟.  

De lo expuesto se desprende una posición de ajenidad respecto de la operativa económica real, 
limitándose a actuar como titular meramente formal en determinadas operaciones, sin 
participación efectiva en la toma de decisiones. Ello permite inferir que se habría procedido a la 
elaboración de facturas mediante la adaptación de fechas y conceptos, con la finalidad de otorgar 
soporte documental y cobertura formal a los pagos y facilitar la canalización de los fondos. 

A lo largo de 2024 la operativa descrita continúa en las conversaciones analizadas, consistente en 
que la sociedad Plus Ultra realiza pagos al entorno societario de Julio Martínez Martínez, en 
concreto a la sociedad Afitta SL, canalizándose dichas cantidades mediante la instrumentalización 
de la sociedad Summer Wind SL  

Esta dinámica se refleja de manera reiterada en las comunicaciones intervenidas. Así, en fecha 
10.07.2024 Federico Lledó comunica a Julio Martínez Sola la realización de un nuevo pago, 
adicional a otros previamente efectuados, a favor de la sociedad Afitta, remitiéndole el 
correspondiente justificante de transferencia emitido por la entidad Banco de Sabadell en esa 
misma fecha, por un importe de 15.000 euros. Este tipo de información es trasladada por Federico 
a Julio en otras ocasiones de manera similar, lo que permite apreciar que dichas comunicaciones 
no resultan propias ni necesarias en el marco de una relación mercantil ordinaria derivada de la 
efectiva prestación de servicios entre Afitta y Summer Wind. 

Con posterioridad, Julio Martínez Martínez reclama el abono de las cantidades que considera 
pendientes. Ante la falta de ejecución del pago por parte de Federico Lledó, indica a Julio Martínez 
Sola que proceda a resolver la situación, añadiendo que, de no producirse dicho pago, ya 
valorarían la foƌŵa de aƌtiĐulaƌ la opeƌatiǀa poƌ otƌa ǀía, eŶ sus pƌopias palaďƌas, ͞Ǉa ǀeƌáŶ Đóŵo 
haĐeƌlo poƌ otƌo lado͟, llegaŶdo iŶĐluso a ŵaŶifestaƌ: ͞faĐtuƌo poƌ doŶde Ƌuieƌas͟. Estas 
manifestaciones vuelven a poner de relieve que las operativas financieras descritas no obedecen 
a una finalidad económica autónoma, sino que se orientan exclusivamente a proporcionar una 
cobertura formal a los pagos realizados. 

En coherencia con lo anterior, el 24.07.2024 Julio Martínez Sola comunica a Federico Lledó que 
proceda al pago de las cantidades adeudadas a Julio Martínez Martínez, señalando 
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eǆpƌesaŵeŶte: ͞pls paga lo del toĐaǇo, está ŵetido Rodolfo poƌ eŶ ŵedio Ǉ le estaŵos dejaŶdo 
ŵal͟. Al día siguieŶte FedeƌiĐo ŵaŶifiesta Ƌue ͞Ǉa haǇ pagado ϱϱ.ϬϬϬ͟, iŶdiĐaŶdo asiŵisŵo Ƌue 
los pagos se están realizando de forma paulatina debido a problemas de tesorería. Ante esta 
ƌespuesta, Julio MaƌtíŶez <ola le ƌepƌoĐha Ƌue peƌŵaŶeĐe ͞ŵuĐho peŶdieŶte͟ de aďoŶaƌ, 
͞iŶdepeŶdieŶteŵeŶte de Ƌue esté o Ŷo faĐtuƌado͟, lo Ƌue ƌefueƌza la desǀiŶĐulaĐióŶ eŶtƌe la 
emisión de facturas y la realidad de los pagos. En relación con el importe de 55.000 euros 
ƌefeƌidos, ĐoŶsta Ƌue eŶ el aƌĐhiǀo EǆĐel titulado ͞Detalle Đoďƌos ϮϬϭϭϮϬϮϱ͟, figuƌa a feĐha 
25.07.2020 un pago por idéntica cuantía, coincidente con la cantidad señalada como ya abonada. 

En definitiva, del análisis de las comunicaciones y de la documentación intervenida se desprende 
la existencia de operativas destinadas a la canalización de fondos entre las sociedades Plus Ultra, 
Summer Wind, y Afitta. Dichas operativas son articuladas mediante la creación de documentación 
ad hoc, en particular facturas y contratos, cuya finalidad exclusiva es justificar formalmente las 
transferencias económicas realizadas. Las referencias al modelo 347, junto con la coincidencia de 
importes, refuerzan los indicios de una facturación carente de correspondencia con prestaciones 
reales. 

1.4. Inteligencia Prospectiva SL.  

Esta ŵeƌĐaŶil está adŵiŶistƌada solidaƌiaŵeŶte poƌ DoŵiŶgo AƌŶaldo Aŵaƌo ChaĐóŶ Ǉ Guilleƌŵo 
Alfƌedo Aŵaƌo ChaĐóŶ, ƋuieŶes osteŶtaŶ asiŵisŵo la totalidad de las paƌiĐipaĐioŶes soĐiales de 
la ŵeƌĐaŶil, ĐoŶ uŶ ϯϴ % Ǉ uŶ ϲϮ %, ƌespeĐiǀaŵeŶte. <e tƌata de uŶa soĐiedad ĐoŶ uŶa aĐiǀidad 
eĐoŶóŵiĐa liŵitada, ĐaƌaĐteƌizada poƌ esĐasos iŶgƌesos Ǉ uŶ ǀoluŵeŶ ŵuǇ eleǀado de gastos poƌ 
tƌaďajos ƌealizados poƌ teƌĐeƌos Ǉ seƌǀiĐios eǆteƌioƌes, ĐiƌĐuŶstaŶĐia Ƌue ha dado lugaƌ a la 
aĐuŵulaĐióŶ de ƌesultados Ŷegaiǀos. EŶ ĐoŶĐƌeto, el ƌesultado de eǆplotaĐióŶ agƌegado del 
peƌiodo ϮϬϮϬ-ϮϬϮϱ asĐieŶde a 3ϴϰϳ.ϰϬϭ,ϱϯ euƌos, déiĐit Ƌue ha sido ĐoŵpeŶsado ŵediaŶte 
suĐesiǀas aŵpliaĐioŶes de Đapital susĐƌitas poƌ los soĐios poƌ uŶ iŵpoƌte total de ϲϵϴ.ϱϬϬ euƌos 
eŶtƌe diĐieŵďƌe de ϮϬϮϬ Ǉ Ŷoǀieŵďƌe de ϮϬϮϮ.Pese a ello, la opeƌaiǀa iŶaŶĐieƌa de la soĐiedad 
pƌeseŶta uŶ eleǀado ǀoluŵeŶ de ŵoǀiŵieŶtos eŶ ĐueŶta, ĐoŶ eŶtƌadas Ǉ salidas supeƌioƌes a Ϯ,ϲ 
ŵilloŶes de euƌos eŶ el ƌefeƌido peƌiodo, lo Ƌue ƌesulta iŶĐoŶgƌueŶte ĐoŶ uŶa Đifƌa de ŶegoĐio 
Ŷula eŶ los ejeƌĐiĐios ϮϬϮϬ Ǉ ϮϬϮϭ Ǉ ĐlaƌaŵeŶte ƌeduĐida eŶ los años posteƌioƌes. Asiŵisŵo, 
ƌesulta ƌeseñaďle Ƌue la eŶidad Ŷo haǇa soliĐitado la deǀoluĐióŶ de Đuotas del Iŵpuesto soďƌe el 
Valoƌ Añadido, pese al sigŶiiĐaiǀo ǀoluŵeŶ de gastos deĐlaƌados Ǉ a su situaĐióŶ iŶaŶĐieƌa 
deiĐitaƌia. 

EŶ ĐuaŶto a los pagos ƌealizados poƌ IŶteligeŶĐia PƌospeĐiǀa, sus pƌiŶĐipales pƌoǀeedoƌes soŶ 
AŶálisis ReleǀaŶte ;ϯϴϬ.ϮϬϴ euƌosͿ; Whathefaǀ ;ϱϲϭ.ϰϰϬ euƌosͿ, Ǉ Gate CeŶteƌ ;Ϯϲϲ.ϮϬϬ euƌosͿ. 
EŶtƌe el Ϯϳ.Ϭϱ.ϮϬϮϬ Ǉ el Ϯϵ.ϭϬ.ϮϬϮϰ, IŶteligeŶĐia PƌospeĐiǀa efeĐtuó tƌaŶsfeƌeŶĐias a faǀoƌ de dos 
ĐueŶtas ďaŶĐaƌias itulaƌidad de AŶálisis ReleǀaŶte poƌ uŶ iŵpoƌte total de ϯϲϴ.Ϯϱϴ,ϳϮ euƌos. 
DiĐhos pagos se pƌeteŶdeŶ jusiiĐaƌ ŵediaŶte tƌes doĐuŵeŶtos iŶteƌǀeŶidos eŶ los ƌegistƌos 
pƌaĐiĐados eŶ la pƌeseŶte Đausa, ĐoŶsisteŶtes eŶ ofeƌtas de asesoƌaŵieŶto Ǉ pƌestaĐióŶ de 



 

40 

 

seƌǀiĐios feĐhadas el ϮϮ.Ϭϱ.ϮϬϮϬ, el ϮϮ.Ϭϱ.ϮϬϮϭ Ǉ el Ϭϭ.Ϭϲ.ϮϬϮϮ. EŶ la pƌiŵeƌa de ellas, ƌeŵiida 
poƌ AŶálisis ReleǀaŶte, ƌepƌeseŶtada poƌ Julio MaƌíŶez MaƌíŶez, a Alaska Iliŵitada, ƌepƌeseŶtada 
poƌ DoŵiŶgo Aŵaƌo ChaĐóŶ, se ĐoŶteŵpla la elaďoƌaĐióŶ de iŶfoƌŵes ŵeŶsuales Ǉ la pƌestaĐióŶ 
de asesoƌaŵieŶto ĐoŶiŶuado soďƌe teŶdeŶĐias eĐoŶóŵiĐas Ǉ políiĐas, así Đoŵo el iŵpaĐto del 
Coǀid-ϭϵ, ijáŶdose uŶos hoŶoƌaƌios de ϰ.ϬϬϬ euƌos ŵeŶsuales Ǉ dos pagos adiĐioŶales de Ϯϲ.ϬϬϬ 
euƌos, siŶ deteƌŵiŶaƌse uŶa duƌaĐióŶ ĐoŶĐƌeta del eŶĐaƌgo. La seguŶda ofeƌta ƌepƌoduĐe 
íŶtegƌaŵeŶte las ĐoŶdiĐioŶes de la aŶteƌioƌ, si ďieŶ Ŷo ĐoŶsta la iƌŵa de las paƌtes. La teƌĐeƌa, 
igualŵeŶte ĐoiŶĐideŶte eŶ su ĐoŶteŶido, se diƌige Ǉa a la ŵeƌĐaŶil ďajo su Ŷueǀa deŶoŵiŶaĐióŶ, 
IŶteligeŶĐia PƌospeĐiǀa, estaďleĐe uŶa ǀigeŶĐia de doĐe ŵeses Ǉ ĐaƌeĐe asiŵisŵo de iƌŵa. 

En cuanto a DoŵiŶgo AƌŶaldo Aŵaƌo ChaĐóŶ Ǉ Guilleƌŵo Alfƌedo Aŵaƌo ChaĐóŶ, la iŶteƌǀeŶĐióŶ 
Ƌue despliegaŶ eŶ ŵateƌias de políiĐa Ǉ ŶegoĐios iŶteƌŶaĐioŶales, paƌiĐulaƌŵeŶte eŶ ƌelaĐióŶ 
ĐoŶ VeŶezuela, eǆĐede de foƌŵa ŵaŶiiesta las ĐapaĐidades Ǉ fuŶĐioŶes pƌopias de uŶ eŵpƌesaƌio 
ĐoŵúŶ, iŶĐidieŶdo eŶ asuŶtos de Estado de pƌiŵeƌ Ŷiǀel Ƌue Ŷada ieŶeŶ Ƌue ǀeƌ ĐoŶ la opeƌaiǀa 
haďitual de uŶa soĐiedad ŵeƌĐaŶil. Así se despƌeŶde de ǀaƌias ĐoŶǀeƌsaĐioŶes halladas eŶ el 
teléfoŶo de Julio Martínez Martínez. Concretamente cuando reenvía dos mensajes en los que 
iŶdiĐa eŶ pƌiŵeƌ lugaƌ: ͞Coke͟ Ǉ, a ĐoŶtiŶuaĐióŶ, se oƌdeŶa Ƌue se pƌepaƌe uŶa Đaƌta de 
iŶteŶĐioŶes, ͞Preparen LOI͟; el Ϯϯ.Ϭϭ.ϮϬϮϰ, DoŵiŶgo Amaro Chacón manifiesta a Julio Martínez 
MaƌtíŶez Ƌue Philippe ApikiaŶ, pƌesideŶte de la soĐiedad <ǁissoil TƌadiŶg <A ͞y los Chinos listos 
paƌa Đoŵpƌaƌ ďaƌĐos͟, Ǉ Ƌue está ͞Listo para viajar a reunirse con la Dama y Ministro Petróleo͟. 
De los mensajes analizados se desprende que, para acceder a la operativa de compraventa de 
petróleo, los potenciales compradores deben canalizar necesariamente la gestión a través de la 
red de influencia articulada, quienes han de dirigirse a José Luis Rodríguez Zapatero mediante la 
preceptiva Letter of Intent (LOI). Los interlocutores revelan incluso que desconocen el tipo de 
crudo que van a adquirir 2que precisarán con posterioridad2, al señalaƌ Ƌue ͞ŶeĐesitaŶ la 
iŶfoƌŵaĐióŶ soďƌe Ƌué pƌoduĐto se haĐe la Đaƌta de iŶteŶĐióŶ͟. Asiŵisŵo, ideŶtifiĐaŶ a DelĐǇ 
Rodƌíguez ;͞La Daŵa͟Ϳ Đoŵo la peƌsoŶa Ƌue ĐoŶtƌola la asigŶaĐióŶ de los ďuƋues: ͞La Daŵa es la 
que maneja la asignación directa de los ďaƌĐos͟. FiŶalŵeŶte, ƌeŵiteŶ la LOI eŶ la Ƌue ĐoŶstaŶ los 
datos de contacto de José y la dirección postal designada para su envío. Ello evidencia el modo 
de proceder y pone de manifiesto la participación e influencia determinante de José Luis 
Rodríguez Zapatero, quien dispone de acceso directo a personas situadas en los más altos niveles 
de responsabilidad política. Además, la expresión utilizada por los interlocutores 2͞deďeŵos 
tener claro qué vamos a ofertar. Esta es una empresa que depende del Partido Comunista 
ChiŶo͟2, revela la implicación o participación de actores de relevancia estatal en la operativa del 
negocio, reforzando la conclusión de que la actividad descrita trasciende con mucho el ámbito 
propio de una transacción mercantil ordinaria. Asimismo, aparece una carta de intenciones 
eŶǀiada poƌ ͞China International Cultural Technology Resources Group CO LTD͟ a la ͞OfiĐiŶa del 
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PƌesideŶte )apateƌo͟, eŶ ĐoŶĐƌeto a la ateŶĐióŶ de José Luis Rodríguez Zapatero, en fecha el 
30.10.2023. 

Respecto a al Gate CeŶteƌ, Ƌue ƌeĐiďe Ϯϲϲ.ϮϬϬ euƌos de IŶteligeŶĐia PƌospeĐiǀa, es deiŶido eŶ su 
págiŶa ǁeď Đoŵo uŶ ͞thiŶk taŶk siŶ áŶiŵo de luĐƌo ĐoŶ sede eŶ Madƌid, fuŶdado eŶ ϮϬϮϮ paƌa 
aŶalizaƌ teŶdeŶĐias gloďales, eĐoŶóŵiĐas, soĐiales Ǉ teĐŶológiĐas, ĐoŶ espeĐial foĐo eŶ el <uƌ 
Gloďal, ďusĐa eŶteŶdeƌ Đaŵďios del siglo XXI, pƌoŵovieŶdo diálogo Ǉ ĐoopeƌaĐióŶ iŶteƌŶaĐioŶal ,͟ 
sieŶdo el pƌesideŶte de su ĐoŶsejo asesoƌ José Luis Rodƌíguez )apateƌo. 

Atendido lo expuesto, Inteligencia Prospectiva SL constituye una sociedad carente de actividad 
real, cuya operativa económica y financiera resulta incompatible con su cifra de negocio 
declarada y plenamente coherente con un uso instrumental orientado a introducir fondos en 
España procedentes del extranjero y a canalizarlos hacia sociedades vinculadas a la red 
organizada liderada por José Luis Rodríguez Zapatero y operada por Julio Martínez Martínez. 

La sociedad inició sus operaciones el 13.01.2020, declarando objeto social la consultoría de 
organización y asesoramiento económico, industrial y comercial. Sin embargo, los 
administradores solidarios 2los hermanos Domingo Arnaldo Amaro Chacón y Guillermo Alfredo 
Amaro Chacón2, han debido compensar reiteradamente los resultados negativos mediante 
ampliaciones de capital, debido a que Inteligencia Prospectiva presenta ingresos nulos o 
inferiores a 35.000 euros, mientras que su volumen de gastos por servicios exteriores y trabajos 
realizados por terceros es extraordinariamente elevado. 

Este desequilibrio contable se agrava con la constatación de que, entre 2020 y 2025, Inteligencia 
Prospectiva ha movido más de 2,6 millones de euros en sus cuentas bancarias, cifra 
absolutamente incongruente con su actividad declarada. La ONIF concluye que Inteligencia 
Prospectiva es una sociedad sin actividad económica efectiva, utilizada para introducir fondos en 
España simulados como ampliaciones de capital, fondos que posteriormente se destinan a pagos 
a sociedades del entramado. 

En este sentido, se han identificado pagos de Inteligencia Prospectiva a Análisis Relevante SL por 
importe de 368.258,72 euros, así como pagos a Whathefav SL por 561.440 euros y a la asociación 
Gate Center por 266.200 euros, todas ellas entidades vinculadas a la red organizada. Los pagos a 
Análisis Relevante se justifican mediante tres ofertas de asesoramiento (22.05.2020, 22.05.2021 
y 01.06.2022), idénticas entre sí y carentes de duración definida, que prevén la entrega de 
informes mensuales y asesoramiento continuado sobre tendencias económicas y políticas. Sin 
embargo, la ausencia de actividad real de Inteligencia Prospectiva evidencia que tales contratos 
no responden a una prestación efectiva de servicios, sino que constituyen instrumentos de 
cobertura formal para justificar transferencias económicas previamente decididas. 

La correspondencia entre Julio Martínez Martínez y Domingo Arnaldo Amaro Chacón confirma 
que este último es cliente de la red organizada, y que Inteligencia Prospectiva actúa como 
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vehículo de pago de servicios prestados por dicha red. Las comunicaciones intervenidas revelan 
que Domingo Arnaldo Amaro Chacón y Julio Martínez Martínez mantienen una relación mercantil 
continuada desde al menos septiembre de 2021, vinculada a operaciones internacionales de alto 
valor económico (petróleo, oro, compraventa de acciones, operaciones en divisas, rutas de 
entrega de producto físico por varios millones). En estas conversaciones, Domingo Arnaldo Amaro 
Chacón remite a Julio Martínez Martínez cartas de intención dirigidas incluso a la Oficina del 
presidente Zapatero, a la atención de José Luis Rodríguez Zapatero, lo que evidencia la conexión 
directa entre Inteligencia Prospectiva, su administrador y la red organizada para el ejercicio de 
influencias. 

La secuencia de comunicaciones muestra que Domingo Arnaldo Amaro Chacón actúa como 
intermediario en operaciones internacionales, mientras que Inteligencia Prospectiva se utiliza 
como canal financiero para efectuar pagos a Análisis Relevante y otras sociedades del entramado. 
La propia ONIF concluye que Inteligencia Prospectiva es una sociedad instrumental, cuya función 
es introducir fondos en España y redistribuirlos mediante contratos ficticios de asesoría. 

A ello se suma que Inteligencia Prospectiva ha realizado pagos a Whathefav y Gate Center, 
entidades vinculadas directamente a José Luis Rodríguez Zapatero, lo que refuerza la hipótesis de 
que la sociedad forma parte del circuito económico de la red organizada, actuando como punto 
de entrada de fondos extranjeros y como nodo de redistribución hacia los beneficiarios finales. 

1.5. Softgestor. 

Poƌ lo Ƌue a <otgestoƌ se ƌeieƌe sus paƌiĐipaĐioŶes soĐiales se ƌepaƌteŶ eŶtƌe el adŵiŶistƌadoƌ 
úŶiĐo de la ŵeƌĐaŶil desde su ĐoŶsituĐióŶ, Caƌlos Alďeƌto Paƌƌa Delgado ;ϲϱ%Ϳ Ǉ ÓsĐaƌ FeƌŶáŶdez 
GaƌĐía ;ϯϱ%Ϳ. <us pƌiŶĐipales ĐlieŶtes soŶ Bauista MaŶageŵeŶts LLC, ;ϭϬϬ.ϵϱϳ,ϴϱ euƌosͿ; Gƌupo 
Mulioďƌas MM ϳϳ CA ;ϳϰ.ϴϳϬ euƌosͿ; Ǉ FVF OpeƌaĐioŶes Gloďales <L ;ϰϲ.ϯϳϰ,ϭϲ euƌosͿ. Adeŵás, 
eŶ la ĐueŶta ďaŶĐaƌia de esta eŶidad ĐoŶ Ŷúŵeƌo E<ϭϴϮϭϬϬϮϳϲϰϳϭϭϯϬϭϮϱϯϬϲϬ, ĐoŶ feĐhas 
ϯϬ.ϭϬ.ϮϬϮϬ Ǉ ϭϲ.Ϭϵ.ϮϬϮϭ ƌeĐiďe dos tƌaŶsfeƌeŶĐias poƌ iŵpoƌte de ϳϮ.ϲϬϬ euƌos Đada uŶa. EŶ 
ĐuaŶto a sus pagos. eŶ el peƌiodo ϮϬϮϬ- ϮϬϮϰ, ieŶeŶ Đoŵo desiŶataƌios a AŶálisis ReleǀaŶte, poƌ 
uŶ iŵpoƌte de ϭϰϱ.ϮϬϬ euƌos ;ϳϮ.ϲϬϬ euƌos eŶ ϮϬϮϬ Ǉ ϳϮ.ϲϬϬ euƌos eŶ ϮϬϮϭͿ; Ǉ Caƌlos AlfoŶso 
Paƌƌa Delgado, heƌŵaŶo del adŵiŶistƌadoƌ úŶiĐo Caƌlos Alďeƌto Paƌƌa Delgado, poƌ uŶ iŵpoƌte 
total de ϴϲ.ϳϱϲ,ϴϯ euƌos.  

En relación con los fondos transmitidos por Softgestor a Análisis Relevante, se ha localizado una 
conversación entre Julio Martínez Martínez y un contacto grabado en su agenda como Fco Flores, 
no identificado, usuario del número de teléfono 584144142873.  

En fecha 13.10.2020, Julio Martínez Martínez envía a un contacto grabado en su agenda como 
Fco Flores ĐoŶ Ŷúŵeƌo de teléfoŶo ϱϴϰϭϰϰϭϰϮϴϳϯ, uŶ aƌĐhiǀo deŶoŵiŶado ͞Contrato AR 15-10-
2020.pdf͟, Ƌue ĐoƌƌespoŶde ĐoŶ uŶ contrato de prestación de servicios de asesoramiento fechado 
el 30.07.2020, en el que constan los datos del prestador del servicio 2Análisis Relevante2, pero 
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no los correspondientes al destinatario del tal servicio. Este contrato, en su cláusula tercera 
deŶoŵiŶada ͞ Alcance de los servicios͟, iŶĐluǇe la ͞ entrega de un informe mensual sobre las claves 
relevantes de la situación política, económica y social en el mundo (...) asesoramiento continuado 
sobre distintos países y organizaciones internacionales, así como sobre sus políticas concretas (...) 
asesoramiento continuado en materias relacionadas con la preparación de discursos y 
presentaciones ͟, sieŶdo idéŶtiĐa a la de los contratos suscritos entre Análisis Relevante y Plus 
Ultra. El 18.10.2020, Francisco Flores remite nuevamente el mismo contrato a Julio Martínez 
Martínez ya cumplimentado con los datos identificativos de la parte receptora del servicio 
2Apamate Corporate And Trust, cuyo administrador único es Carlos Alberto Parra Delgado2. El 
contrato está fechado a 30.07.2020 y los honorarios establecidos ascienden a 120.000 euros, 
pagaderos 60.000 euros a la firma del contrato y los otros 60.000 euros en fecha 15.04.2021. Poco 
después, 22.10.2020, Francisco Flores envía a Julio Martínez Martínez otro contrato de prestación 
de servicios con idéntico en el contenido, siendo en este caso Softgestor la receptora del servicio. 
El 30.10.2020 Análisis Relevante SL recibe una transferencia por un importe de 72.600 euros, cuyo 
ordenante es Softgestor, ĐoŶstaŶdo eŶ el ĐoŶĐepto ͞ factura 01SG-2020͟. EŶ las ĐueŶtas ďaŶĐaƌias 
de Análisis Relevante no se detecta transferencia con origen en Apamate. El 12.04.2021, Julio 
Martínez Martínez envía a Francisco Flores una factura de fecha 15.04.2021 emitida por Análisis 
Relevante y dirigida a Softgestor, por importe de 60.000 euros + IVA (72.600 euros) en concepto 
de ͞ honorarios por elaboración de informe, descritos en el apartado 3.1 del contrato firmado entre 
las partes͟. El ϭϮ.Ϭϲ.ϮϬϮϭ, Julio MaƌtíŶez MaƌtíŶez diĐe Ƌue uŶ teƌĐeƌo le ƌeĐueƌda la faĐtuƌa Ǉ 
Francisco Flores responde que será pagada pronto. En fecha 29.06.2021 Julio Martínez Martínez 
insiste en el pago de la factura expedida a Softgestor, y Francisco Flores le responde que le avisará 
si pagaƌáŶ ͞ por ahí͟ o a tƌaǀés de otra vía. El 14.09.2021, Julio Martínez Martínez envía a Francisco 
Flores otra factura, que es idéntica a la anterior, con la única diferencia de la fecha 01.09.2021, 
presentando el mismo número de factura. El 15.09.2021 Francisco Flores le comunica que recibió 
la factura y le envía un justificante de transferencia por importe de 72.600 euros, figurando como 
ordenante la sociedad Softgestor <L Ǉ Đoŵo ĐoŶĐepto ͞pago factura01SG-2021͟, Ǉ Ƌue así 
aparece en la cuenta ES1821002764711301253060 de Análisis Relevante  

Del análisis conjunto de la referida documentación y de la secuencia temporal examinada se 
aprecian indicios consistentes de artificiosidad en la configuración formal de contratos y facturas. 
En primer lugar, se detecta la remisión de facturas fechadas en días distintos, pero con idéntica 
numeración, lo que revela una manipulación meramente formal de la documentación. En 
segundo término, la formalización del contrato de prestación de servicios evidencia que su 
cumplimentación no responde a una relación mercantil real y preexistente: inicialmente se remite 
un contrato incompleto que posteriormente es devuelto con los datos esenciales añadidos, lo que 
permite inferir que su elaboración tuvo como finalidad dotar de apariencia jurídica a una 
prestación de servicios cuya existencia efectiva no ha quedado acreditada. A ello se suma la 
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emisión de facturas con la misma numeración pese a fechas diferentes, reforzando la conclusión 
de que se trató de simular una relación de pagos vinculada a un servicio inexistente. 

Atendidos los hechos puestos, Softgestor SL desempeña un papel instrumental dentro del 
entramado investigado, actuando como vehículo de canalización de fondos mediante la 
simulación de servicios de asesoría internacional no prestados. La sociedad está administrada por 
Carlos Alberto Parra Delgado, titular del 65% de las participaciones, mientras que el 35% restante 
corresponde a Óscar Fernández García. Softgestor participa, además, en un 99,6% en Apamate 
Corporate And Trust SL, lo que refuerza la existencia de un grupo societario bajo control efectivo 
de Carlos Alberto Parra Delgado. 

La información tributaria disponible revela que los principales clientes de Softgestor son 
sociedades radicadas en Estados Unidos con vínculos con Venezuela, lo que coincide con el perfil 
de los intervinientes en la operativa financiera analizada. En este contexto, se ha constatado que 
la cuenta bancaria ES1821002764711301253060, titularidad de Análisis Relevante SL 2sociedad 
controlada formalmente por Julio Martínez Martínez2, recibió dos transferencias ordenadas 
desde una cuenta de Softgestor por un total de 145.200 euros (72.600 euros el 30.10.2020 y 
72.600 euros el 16.09.2021). 

Estos pagos se justifican formalmente mediante un contrato de prestación de servicios de 
asesoramiento suscrito el 30.07.2020 entre Softgestor y Análisis Relevante, representadas por 
sus administradores únicos, Carlos Alberto Parra Delgado y Julio Martínez Martínez. La cláusula 
tercera del contrato reproduce literalmente el contenido de otros contratos suscritos por Análisis 
ReleǀaŶte ĐoŶ Plus Ultƌa, iŶĐluǇeŶdo la eŶtƌega de iŶfoƌŵes ŵeŶsuales soďƌe ͞Đlaǀes ƌeleǀaŶtes 
de la situación política, económica y soĐial eŶ el ŵuŶdo͟, asesoƌaŵieŶto ĐoŶtiŶuado soďƌe países 
y organizaciones internacionales y apoyo en la preparación de discursos y presentaciones. Los 
honorarios pactados ascienden a 120.000 euros + IVA, pagaderos en dos plazos de 60.000 euros 
cada uno. 

Sin embargo, el análisis de las comunicaciones intervenidas demuestra que este contrato 
constituye un mero instrumento de apariencia, confeccionado sin un propósito real y con un 
cliente intercambiable. En efecto, los borradores iniciales del contrato se intercambian entre Julio 
MaƌtíŶez MaƌtíŶez Ǉ el usuaƌio ideŶtifiĐado Đoŵo ͞FĐo Floƌes͟, Ƌue podƌía ĐoƌƌespoŶdeƌse ĐoŶ el 
empresario venezolano Francisco Enrique Flores Suárez, ajeno formalmente a Softgestor. En estas 
comunicaciones: 

2 El 13.10.2020, Julio Martínez Martínez remite un borrador de contrato. 

2 El 18.10.2020, Francisco Enrique Flores Suárez devuelve el borrador incluyendo los datos 
de Apamate Corporate And Trust, no de Softgestor. 

2 El 22.10.2020, Apamate Corporate And Trust remite la versión definitiva sustituyendo sus 
datos por los de Softgestor. 




